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Santo Domingo, D.N. 
DEIA-4251-2024 
  
                                                                                                                        
Señores 
Acciona Energía Dominicana, S.R.L., / Carlos Felipe Grullón Mejía 
Promotores y/o representantes del proyecto 
“Complejo Energético Catuán” 
Edificio Corporativo 2010 Local 1304, sector Ensanche Piantini,  
Distrito Nacional.  
Tel.: (809) 841-9043 / (809) 955-2727. 
Email: pvaldez@acciona.com 
 
 
Distinguidos Señores: 
 
 Sirva la presente para informar sobre los resultados de la fase de análisis previo, que en el marco de la 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) se realizó al proyecto Complejo Energético Catuán (Código S01-24-
05409), presentado por Acciona Energía Dominicana, SRL. / Carlos Felipe Grullón Mejía, promotores y/o 
representantes. Conforme a la Ley No. 64-00 (Art. 41 párrafo V) y el Reglamento del Proceso de Evaluación 
Ambiental (2014), se ha determinado que el proyecto se corresponde con la categoría A, por lo que elaborará 
una Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), que servirá para evaluar la pertinencia de obtener una Licencia 
Ambiental.  
 
En el documento anexo a esta carta se encuentran los Términos de Referencia (TdR) para realizar el estudio 
ambiental, los mismos son una guía para la Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto. Dado que los 
Términos de Referencia (TdR) han sido elaborados basado en condiciones generales e información limitada en 
cuanto al proyecto y al entorno, de ser necesario se debe ampliar su alcance e incluir aspectos y factores 
ambientales no contemplados en éstos. Por otro lado, los componentes de estos Términos de Referencia (TdR) 
se abordarán sin exclusión alguna, incluyendo dar justificación cuando algún dato solicitado no aplique al 
proyecto.  
 
Según la información presentada por el promotor, el proyecto consiste en la instalación y operación de una 
planta fotovoltaica conformada por cuarenta mil quinientos doce (40,512) módulos bifaciales tipo N de la marca 
JA Solar y modelo JAM66D45-610/LB de 610 wtts con una producción de 35.7 mwn y 45.8 mwp, ciento 
cincuenta y un (151) inversores trifásicos de 330 Kwac, set de transformadores de potencia 1.5MVA 800V/12.47 
kV y luego de 8MVA 800V/12.47KV. Además, contará con ocho (8) turbinas de 6.22 mw, modelo Nordex 
(N175/6220 TS142) de 175 metros de diámetro del rotor, 87.5 de longitud de palas y 142 metros altura de buje. 
El proyecto estará limitado a 50 MW en el punto de interconexión. Ocupará en un área superficial de 
2,169,556.44 m2 y un área de construcción de 1,205,148.22 m2.  
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Pág. 02 
DEIA-4251-2024 
 
El proyecto estará ubicado en la carretera Romedillo-La Pionía, Rancho Catuán, municipio Cabrera, provincia 
María Trinidad Sánchez., sobre el inmueble identificado como Parcela núm. 14, D.C. núm. 3, con una superficie 
de 2,169,556.44 m2, de matrículas núm. 1400014580, 1400014354, 1400014353, 1400014352, 1400014350, 
1400014349, 1400014348 y 1400014347 ubicado en Cabrera, María Trinidad Sánchez. El polígono del proyecto 
está definido por las coordenadas por pares “Este, Norte” UTM 19Q: 
 

PUNTO X Y PUNTO X Y PUNTO X Y 

1 396051.88 2170734.62 76 395496.41 2171336.19 151 397576.93 2173529.37 

2 395855.77 2170548.17 77 395499.34 2171337.26 152 397728.06 2173485.47 

3 395735.88 2170609.59 78 395503.31 2171340.28 153 397871.58 2173477.54 

4 395672.72 2170684.44 79 395508.28 2171343.31 154 397998.34 2173484.82 

5 395633.04 2170779.48 80 395514.25 2171346.31 155 398160.09 2173469.21 

6 395571.55 2170866.51 81 395517.2 2171350.45 156 397947.11 2173193.62 

7 395515.03 2170942.63 82 395515.04 2171374.54 157 397812.66 2173078.11 

8 395343.93 2170948.29 83 395515.92 2171379.93 158 397741.59 2172995.36 

9 395225.61 2170970.39 84 395518.92 2171385.1 159 397825.81 2172978.05 

10 395110.38 2171055.66 85 395520.89 2171390.35 160 397941.18 2172969.77 

11 395079.32 2171098.71 86 395522.83 2171395.67 161 398012.02 2172958.62 

12 395105.38 2171138.3 87 395524.78 2171399.94 162 398151.74 2172936.59 

13 395137.96 2171150.17 88 395526.76 2171404.17 163 398148.42 2172890.22 

14 395162.93 2171165.74 89 395526.76 2171406.26 164 398151.41 2172829.7 

15 395193.14 2171178.95 90 395529.79 2171411.44 165 398151.58 2172790.19 

16 395229.03 2171188.84 91 395531.81 2171415.6 166 398144.36 2172754.33 

17 395232.01 2171188.77 92 395533.87 2171420.72 167 398094.34 2172709.47 

18 395239.96 2171188.57 93 395535.93 2171424.79 168 398045.91 2172667.37 

19 395259.85 2171187.09 94 395538.01 2171429.88 169 398013.97 2172625.37 

20 395265.93 2171187.87 95 395539.03 2171433 170 398001.69 2172581.77 

21 395268.95 2171187.77 96 395541.08 2171439.22 171 397993.35 2172544.77 

22 395276.55 2171195.62 97 395543.13 2171444.41 172 397947.08 2172560.01 

23 395279.45 2171197.55 98 395546.24 2171449.48 173 397850.28 2172601.99 

24 395284.4 2171199.41 99 395548.32 2171453.55 174 397794.93 2172634.96 

25 395291.16 2171202.3 100 395551.39 2171457.64 175 397787.58 2172649.01 

26 395294.96 2171204.27 101 395553.46 2171459.62 176 397745.04 2172693.49 

27 395298.81 2171206.21 102 395556.56 2171462.6 177 397721.24 2172703.75 

28 395301.7 2171209.16 103 395560.68 2171466.58 178 397663.7 2172646.16 

29 395303.74 2171213.03 104 395563.78 2171469.56 179 397632.96 2172640.95 

30 395306.77 2171215.9 105 395664.51 2171621.55 180 397619.62 2172608.58 

31 395308.77 2171219.8 106 395824.49 2171812.26 181 397576.7 2172561.09 

32 395310.77 2171223.7 107 395887.2 2171878.93 182 397525.21 2172518.78 

33 395313.79 2171227.57 108 395973.87 2171918.2 183 397482.32 2172482.49 

34 395316.8 2171230.45 109 396038.96 2171947.76 184 397435.57 2172445.37 

35 395319.82 2171233.33 110 396102.07 2171986.62 185 397377.5 2172389 

36 395322.79 2171235.24 111 396189.61 2172064.25 186 397324.96 2172342.65 

37 395327.73 2171238.11 112 396278.05 2172136.9 187 397271.42 2172282.48 
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38 395331.74 2171240.97 113 396321.79 2172170.17 188 397231.68 2172218.19 

39 395333.74 2171241.9 114 396320.39 2172227.12 189 397205.78 2172197.11 

40 395338.68 2171242.79 115 396323.45 2172282.03 190 397159.68 2172157.25 

41 395342.63 2171243.71 116 396346.25 2172298.93 191 397126.82 2172125.59 

42 395347.56 2171245.6 117 396382.48 2172294.96 192 397108.98 2172113.13 

43 395351.51 2171246.52 118 396397.24 2172291.13 193 397085.45 2172078.62 

44 395355.48 2171247.43 119 396433.25 2172335.01 194 397071.88 2172051.73 

45 395361.41 2171250.28 120 396460.82 2172370.34 195 397060.02 2172014.03 

46 395365.38 2171251.19 121 396495.52 2172397.78 196 397054.26 2171996.95 

47 395370.35 2171253.06 122 396528.97 2172383.32 197 397024.51 2171982.85 

48 395374.35 2171254.94 123 396562.54 2172356.3 198 397011.65 2171953.23 

49 395378.36 2171256.81 124 396613.46 2172327.59 199 396996.1 2171925.55 

50 395383.37 2171259.64 125 396712.3 2172285.6 200 396964.28 2171903.53 

51 395386.36 2171260.56 126 396771.23 2172334.85 201 396934.96 2171866.32 

52 395390.41 2171264.39 127 396847.93 2172390.94 202 396919.22 2171853.08 

53 395394.45 2171268.22 128 396899.13 2172430 203 396869.54 2171784.86 

54 395398.46 2171270.1 129 396948.31 2172468.25 204 396848.85 2171752.88 

55 395403.5 2171275.9 130 396982.1 2172497.98 205 396807.27 2171673.95 

56 395406.52 2171277.79 131 397011.53 2172525.41 206 396767.91 2171617.21 

57 395412.64 2171283.49 132 397037.74 2172539.1 207 396750.75 2171595.17 

58 395418.62 2171285.33 133 397073.76 2172554.72 208 396714.48 2171546.3 

59 395421.61 2171289.25 134 397102.92 2172577.26 209 396706.1 2171533.7 

60 395426.56 2171293.16 135 397137.85 2172593.04 210 396670.49 2171485.55 

61 395432.47 2171297.1 136 397187.47 2172620.85 211 396644.6 2171446.89 

62 395435.41 2171298.08 137 397341.83 2172710.04 212 396606.44 2171414.07 

63 395439.29 2171303.12 138 397393.06 2172731.03 213 396579.63 2171383.68 

64 395443.15 2171305.18 139 397426.45 2172744.83 214 396540.21 2171305.14 

65 395447.02 2171308.24 140 397459.79 2172805.47 215 396469 2171255.12 

66 395448.99 2171309.23 141 397495.26 2172889.56 216 396415.64 2171188.04 

67 395454.9 2171314.23 142 397526.81 2172941.71 217 396355.42 2171137.27 

68 395458.84 2171316.22 143 397490.35 2172963.31 218 396279.21 2171034.66 

69 395462.79 2171319.21 144 397409.09 2173013.3 219 396259.41 2170980.58 

70 395465.76 2171320.18 145 397300.91 2173088.07 220 396258.32 2170979.6 

71 395471.68 2171323.17 146 397282 2173114.68 221 396219.1 2170922.09 

72 395477.7 2171327.04 147 397322.6 2173144.37 222 396200.47 2170885.22 

73 395482.73 2171329.92 148 397408.05 2173227.92 223 396155.45 2170830.74 

74 395486.7 2171330.89 149 397441.69 2173293.01 224 396120.26 2170802.24 

75 395491.55 2171334.04 150 397479.8 2173345.99    
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Pág. 03 
DEIA-4251-2024 
 

Coordenadas del terreno a utilizar para fotovoltaico 

Puntos X Y Puntos X Y Puntos X Y 

1 395824.65 2171374.17 10 396401.35 2172285.38 19 395324.59 2171235.13 

2 396084.46 2171577.61 11 396326.25 2172282.87 20 395267.55 2171188.15 

3 396249.26 2171691.23 12 396324.71 2172168.73 21 395182.95 2171177.84 

4 396417.28 2171895.43 13 396231.96 2172089.16 22 395103.04 2171139.21 

5 396580.52 2172148.28 14 396073.75 2171961.16 23 395080.15 2171100.29 

6 396696.51 2172281.02 15 395999.51 2171923.49 24 395107.74 2171049.95 

7 396612.39 2172331.37 16 395876.65 2171864.41 25 395282.00 2170949.12 

8 396529.32 2172379.51 17 395554.48 2171445.55 26 395436.43 2170945.01 

9 396495.97 2172396.67 18 395502.97 2171340.57 27 395712.41 2171272.00 

 
Coordenadas de las Torres (Aero Generadores) 

Punto X Y Punto X Y 

AG1 397994.50 2173397.53 AG5 396751.84 2171674.64 

AG2 397665.82 2173031.74 AG6 396492.23 2171361.90 

AG3 397415.20 2172590.48 AG7 396231.58 2171022.03 

AG4 397016.71 2172072.49 AG8 395953.46 2170675.35 

 
 
El promotor contratará un equipo de prestadores de servicios ambientales (firma o individuo según la 
especialidad técnica requerida) registrados en este Ministerio, que será responsable de elaborar el Estudio 
Ambiental, usando como guía estos Términos de Referencia. El documento para entregar seguirá el esquema 
y las especificaciones establecidas en los Términos de Referencia (TdR) anexados y se depositará en el 
Ministerio mediante comunicación firmada por el promotor o representante. 
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Pág. 04 
DEIA-4251-2024 
 
 
Los Términos de Referencia (TdR) tienen una validez de un (1) año a partir de la fecha de ser emitidos. Se 
concede un plazo de quince (15) días calendario, contados a partir de su entrega, para solicitar aclaraciones o 
modificación, en caso de tener alguna. 
 
Los Términos de Referencia (TdR) de ninguna manera representan o implican una autorización para iniciar y/o 
ejecutar el proyecto, tampoco significa que el proyecto será autorizado. La Autorización Ambiental será el 
resultado de los hallazgos de la visita de campo, las condiciones de ubicación del proyecto, las exigencias 
legales y los resultados del estudio ambiental, lo que permitirá decidir si se emite o no Autorización Ambiental. 
 
Conforme a lo establecido en la Ley No. 64-00, en su Artículo 40, la construcción del proyecto no iniciará hasta 
tanto se obtenga la Autorización Ambiental. El incumplimiento de esta disposición implica sanciones 
administrativas de conformidad con el Artículo 167 de la citada Ley, que incluyen multas desde medio (½) hasta 
tres mil (3,000) salarios mínimos, prohibición o suspensión temporal de las actividades que generen daño o 
riesgo ambiental. 
 
Atentamente, les saluda, 
 
 
Lenin Bueno 
Viceministro de Gestión Ambiental 
 
LB/NB/NAD/aq 
23 de diciembre de 2024 
 
Anexo:  

• Términos de Referencia guía para la Evaluación Impacto Ambiental. 
 
Nota: 
La entrega de documentos relativos a este proyecto será realizada estrictamente por el promotor de este, o por un representante 
debidamente identificado y autorizado, se presentará evidencia de su autorización para la salida de documentación. El Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de solicitar información adicional, en el caso que se considere necesario.  
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PARA LA ELABORACIÓN DE UNA ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
PARA PROYECTOS ENERGETICOS FOTOVOLTAICOS / EOLICOS 

 
“Complejo Energético Catuán” (Código S01-24-05409)  

 

Presentación y lógica de los TdR 

Estos términos de referencia (TdR) tienen como objetivo principal la especificación del estudio de impacto 

ambiental a realizarse en proyectos energéticos (fotovoltaicos/eólicos) y sus obras complementarias, a los 

fines de tramitar la Autorización Ambiental correspondiente.  

 

Estos TdR forman parte del proceso de evaluación de impacto ambiental. El documento ambiental resultante y 

las informaciones del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales servirán de base para la tramitación 

de la autorización ambiental y determinar su viabilidad ambiental. La emisión de estos TdR de ninguna manera 

significa preaprobación del proyecto. 

  

El fin de la evaluación de impacto ambiental es prever, prevenir y mitigar los impactos negativos provocados por 

el proyecto y al mismo tiempo proponer acciones que contribuyan a alcanzar el desarrollo sostenible y la 

adaptación al cambio climático. Todo ello en cumplimiento de las disposiciones establecidas por la Ley General 

sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales Ley 64-00 y los reglamentos ambientales pertinentes, en especial 

el Reglamento de Autorizaciones Ambientales. 

 

El promotor es responsable de que los componentes de estos TdR sean abordados sin exclusión alguna por 

el prestador (a) o firma prestadora de servicios que lleve a cabo el estudio. 

 

I. Datos generales del proyecto 

La empresa Acciona Energía Dominicana, SRL, representada por los Carlos Felipe Grullón Mejía, han 
solicitado al Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la autorización ambiental para construcción y 
operación del proyecto “Complejo Energético Catuán”. 
 
Según la información presentada por el promotor, el proyecto consiste en la instalación y operación de una 

planta fotovoltaica conformada por cuarenta mil quinientos doce (40,512) módulos bifaciales tipo N de la marca 

JA Solar y modelo JAM66D45-610/LB de 610 wtts con una producción de 35.7 mwn y 45.8 mwp, ciento 

cincuenta y un (151) inversores trifásicos de 330 Kwac, set de transformadores de potencia 1.5MVA 800V/12.47 

kV y luego de 8MVA 800V/12.47KV. Además, contará con ocho (8) turbinas de 6.22 mw, modelo Nordex 

(N175/6220 TS142) de 175 metros de diámetro del rotor, 87.5 de longitud de palas y 142 metros altura de buje. 
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El proyecto estará limitado a 50 MW en el punto de interconexión. Ocupará en un área superficial de 

2,169,556.44 m2 y un área de construcción de 1,205,148.22 m2. 

El proyecto estará ubicado en la carretera Romedillo-La Pionía, Rancho Catuán, municipio Cabrera, provincia 

María Trinidad Sánchez., sobre el inmueble identificado como Parcela núm. 14, D.C. núm. 3, con una superficie 

de 2,169,556.44 m2, de matrículas núm. 1400014580, 1400014354, 1400014353, 1400014352, 1400014350, 

1400014349, 1400014348 y 1400014347 ubicado en Cabrera, María Trinidad Sánchez, específicamente en las 

coordenadas UTM (19Q): 

 

PUNTO X Y PUNTO X Y PUNTO X Y 

1 396051.88 2170734.62 76 395496.41 2171336.19 151 397576.93 2173529.37 

2 395855.77 2170548.17 77 395499.34 2171337.26 152 397728.06 2173485.47 

3 395735.88 2170609.59 78 395503.31 2171340.28 153 397871.58 2173477.54 

4 395672.72 2170684.44 79 395508.28 2171343.31 154 397998.34 2173484.82 

5 395633.04 2170779.48 80 395514.25 2171346.31 155 398160.09 2173469.21 

6 395571.55 2170866.51 81 395517.2 2171350.45 156 397947.11 2173193.62 

7 395515.03 2170942.63 82 395515.04 2171374.54 157 397812.66 2173078.11 

8 395343.93 2170948.29 83 395515.92 2171379.93 158 397741.59 2172995.36 

9 395225.61 2170970.39 84 395518.92 2171385.1 159 397825.81 2172978.05 

10 395110.38 2171055.66 85 395520.89 2171390.35 160 397941.18 2172969.77 

11 395079.32 2171098.71 86 395522.83 2171395.67 161 398012.02 2172958.62 

12 395105.38 2171138.3 87 395524.78 2171399.94 162 398151.74 2172936.59 

13 395137.96 2171150.17 88 395526.76 2171404.17 163 398148.42 2172890.22 

14 395162.93 2171165.74 89 395526.76 2171406.26 164 398151.41 2172829.7 

15 395193.14 2171178.95 90 395529.79 2171411.44 165 398151.58 2172790.19 

16 395229.03 2171188.84 91 395531.81 2171415.6 166 398144.36 2172754.33 

17 395232.01 2171188.77 92 395533.87 2171420.72 167 398094.34 2172709.47 

18 395239.96 2171188.57 93 395535.93 2171424.79 168 398045.91 2172667.37 

19 395259.85 2171187.09 94 395538.01 2171429.88 169 398013.97 2172625.37 

20 395265.93 2171187.87 95 395539.03 2171433 170 398001.69 2172581.77 

21 395268.95 2171187.77 96 395541.08 2171439.22 171 397993.35 2172544.77 

22 395276.55 2171195.62 97 395543.13 2171444.41 172 397947.08 2172560.01 

23 395279.45 2171197.55 98 395546.24 2171449.48 173 397850.28 2172601.99 

24 395284.4 2171199.41 99 395548.32 2171453.55 174 397794.93 2172634.96 

25 395291.16 2171202.3 100 395551.39 2171457.64 175 397787.58 2172649.01 

26 395294.96 2171204.27 101 395553.46 2171459.62 176 397745.04 2172693.49 

27 395298.81 2171206.21 102 395556.56 2171462.6 177 397721.24 2172703.75 

28 395301.7 2171209.16 103 395560.68 2171466.58 178 397663.7 2172646.16 

29 395303.74 2171213.03 104 395563.78 2171469.56 179 397632.96 2172640.95 

30 395306.77 2171215.9 105 395664.51 2171621.55 180 397619.62 2172608.58 

31 395308.77 2171219.8 106 395824.49 2171812.26 181 397576.7 2172561.09 
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32 395310.77 2171223.7 107 395887.2 2171878.93 182 397525.21 2172518.78 

33 395313.79 2171227.57 108 395973.87 2171918.2 183 397482.32 2172482.49 

34 395316.8 2171230.45 109 396038.96 2171947.76 184 397435.57 2172445.37 

35 395319.82 2171233.33 110 396102.07 2171986.62 185 397377.5 2172389 

36 395322.79 2171235.24 111 396189.61 2172064.25 186 397324.96 2172342.65 

37 395327.73 2171238.11 112 396278.05 2172136.9 187 397271.42 2172282.48 

38 395331.74 2171240.97 113 396321.79 2172170.17 188 397231.68 2172218.19 

39 395333.74 2171241.9 114 396320.39 2172227.12 189 397205.78 2172197.11 

40 395338.68 2171242.79 115 396323.45 2172282.03 190 397159.68 2172157.25 

41 395342.63 2171243.71 116 396346.25 2172298.93 191 397126.82 2172125.59 

42 395347.56 2171245.6 117 396382.48 2172294.96 192 397108.98 2172113.13 

43 395351.51 2171246.52 118 396397.24 2172291.13 193 397085.45 2172078.62 

44 395355.48 2171247.43 119 396433.25 2172335.01 194 397071.88 2172051.73 

45 395361.41 2171250.28 120 396460.82 2172370.34 195 397060.02 2172014.03 

46 395365.38 2171251.19 121 396495.52 2172397.78 196 397054.26 2171996.95 

47 395370.35 2171253.06 122 396528.97 2172383.32 197 397024.51 2171982.85 

48 395374.35 2171254.94 123 396562.54 2172356.3 198 397011.65 2171953.23 

49 395378.36 2171256.81 124 396613.46 2172327.59 199 396996.1 2171925.55 

50 395383.37 2171259.64 125 396712.3 2172285.6 200 396964.28 2171903.53 

51 395386.36 2171260.56 126 396771.23 2172334.85 201 396934.96 2171866.32 

52 395390.41 2171264.39 127 396847.93 2172390.94 202 396919.22 2171853.08 

53 395394.45 2171268.22 128 396899.13 2172430 203 396869.54 2171784.86 

54 395398.46 2171270.1 129 396948.31 2172468.25 204 396848.85 2171752.88 

55 395403.5 2171275.9 130 396982.1 2172497.98 205 396807.27 2171673.95 

56 395406.52 2171277.79 131 397011.53 2172525.41 206 396767.91 2171617.21 

57 395412.64 2171283.49 132 397037.74 2172539.1 207 396750.75 2171595.17 

58 395418.62 2171285.33 133 397073.76 2172554.72 208 396714.48 2171546.3 

59 395421.61 2171289.25 134 397102.92 2172577.26 209 396706.1 2171533.7 

60 395426.56 2171293.16 135 397137.85 2172593.04 210 396670.49 2171485.55 

61 395432.47 2171297.1 136 397187.47 2172620.85 211 396644.6 2171446.89 

62 395435.41 2171298.08 137 397341.83 2172710.04 212 396606.44 2171414.07 

63 395439.29 2171303.12 138 397393.06 2172731.03 213 396579.63 2171383.68 

64 395443.15 2171305.18 139 397426.45 2172744.83 214 396540.21 2171305.14 

65 395447.02 2171308.24 140 397459.79 2172805.47 215 396469 2171255.12 

66 395448.99 2171309.23 141 397495.26 2172889.56 216 396415.64 2171188.04 

67 395454.9 2171314.23 142 397526.81 2172941.71 217 396355.42 2171137.27 

68 395458.84 2171316.22 143 397490.35 2172963.31 218 396279.21 2171034.66 

69 395462.79 2171319.21 144 397409.09 2173013.3 219 396259.41 2170980.58 

70 395465.76 2171320.18 145 397300.91 2173088.07 220 396258.32 2170979.6 

71 395471.68 2171323.17 146 397282 2173114.68 221 396219.1 2170922.09 

72 395477.7 2171327.04 147 397322.6 2173144.37 222 396200.47 2170885.22 

73 395482.73 2171329.92 148 397408.05 2173227.92 223 396155.45 2170830.74 

74 395486.7 2171330.89 149 397441.69 2173293.01 224 396120.26 2170802.24 
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75 395491.55 2171334.04 150 397479.8 2173345.99    

 

Coordenadas del terreno a utilizar para fotovoltaico 

Puntos X Y Puntos X Y Puntos X Y 

1 395824.65 2171374.17 10 396401.35 2172285.38 19 395324.59 2171235.13 

2 396084.46 2171577.61 11 396326.25 2172282.87 20 395267.55 2171188.15 

3 396249.26 2171691.23 12 396324.71 2172168.73 21 395182.95 2171177.84 

4 396417.28 2171895.43 13 396231.96 2172089.16 22 395103.04 2171139.21 

5 396580.52 2172148.28 14 396073.75 2171961.16 23 395080.15 2171100.29 

6 396696.51 2172281.02 15 395999.51 2171923.49 24 395107.74 2171049.95 

7 396612.39 2172331.37 16 395876.65 2171864.41 25 395282.00 2170949.12 

8 396529.32 2172379.51 17 395554.48 2171445.55 26 395436.43 2170945.01 

9 396495.97 2172396.67 18 395502.97 2171340.57 27 395712.41 2171272.00 

 
Coordenadas de las Torres (Aero Generadores) 

Punto X Y Punto X Y 

AG1 397994.50 2173397.53 AG5 396751.84 2171674.64 

AG2 397665.82 2173031.74 AG6 396492.23 2171361.90 

AG3 397415.20 2172590.48 AG7 396231.58 2171022.03 

AG4 397016.71 2172072.49 AG8 395953.46 2170675.35 

 
 

II. Objetivos y alcance del estudio 

El objetivo del estudio ambiental es prevenir daños a la salud humana, a la sociedad y al medio ambiente (los 

ecosistemas, su calidad ambiental y la biodiversidad) que pudieran provocar el proyecto en todo su ciclo de 

vida (construcción, operación y cierre). 
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Para lograr ese objetivo, es necesario identificar, definir y evaluar los impactos ambientales o afectaciones que se 

pueden generar las actividades del proyecto sobre los recursos naturales y el medio ambiente (físico, biótico, 

perceptual, social, cultural y económico), considerando de igual modo, el aporte al desarrollo sostenible y a la 

adaptación al cambio climático.  

Las medidas de prevención, mitigación, corrección y/o compensación deben ser adecuadas para garantizar la 

viabilidad ambiental del proyecto y el desarrollo sostenible del mismo. Finalmente se establecen las acciones 

requeridas para mitigar, corregir o compensar impactos negativos, garantizando el cumplimiento de la Ley No. 

64-2000, de los reglamentos ambientales, las normas ambientales y las legislaciones afines. 

2.1 Objetivos específicos 

a) Integrar la gestión ambiental en las actividades del proyecto considerando la optimización en el uso de 
los recursos naturales, la reducción de molestias a la comunidad, la minimización de las afectaciones a la 
calidad ambiental y la maximización de los beneficios ambientales y sociales. 

• Internalizar los gastos en mitigación y compensación de daños ambientales dentro de los costos 
operativos del proyecto. 

• Establecer mecanismos para garantizar la función ecológica de espacios naturales frágiles localizados 
en el área de influencia del proyecto. Al menos se considerará la inclusión de especies de vegetación 
nativas, recuperar áreas, mejorar la calidad paisajística.   

• Establecer mecanismos eficaces para reducir la contaminación y el uso de recursos provocados por 
el proyecto, considerando la capacitación del personal, el uso de las mejores prácticas y tecnologías 
disponibles, la transferencia de tecnologías y conocimientos, y la mejora continua. 

b) Identificar y evaluar los impactos significativos que produce el proyecto sobre los factores ambientales 
del área de influencia directa e indirecta y los riesgos a daños al proyecto mismo, por exposición a peligros 
ambientales (naturales o antrópicos), incluyendo los relacionados con cambio climático. Los impactos se 
analizarán para al menos tres alternativas de proyecto. Para cumplir ese objetivo, se requiere ejecutar las 
siguientes actividades para cada una de las alternativas consideradas. 

1. Describir las actividades y los procesos del proyecto, particularmente se enfatizarán 
aquellas acciones que inciden en la calidad ambiental y/o se relacionen con los 
parámetros de cumplimientos de las normas ambientales. 

2. Describir las características de los componentes del proyecto según las alternativas 
evaluadas. 

3. Describir los factores ambientales (medios: biota, agua, aire y suelo), las 
características y las interrelaciones ambientales del área de influencia directa e 
indirecta que puedan ser impactadas por las actividades proyecto. 



 

“Complejo Energético Catuán” (código S01-24-05409) 
Para verificar la veracidad de este documento puede escanear el Código QR.  

Si tiene cualquier pregunta se puede contactar a: verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do                                          Página 11 de 31 
 

4. Identificar los probables o potenciales impactos socioeconómicos sobre las 
comunidades del área de influencia directa e indirecta, incluyendo afectación a la 
salud y sobre el valor de los bienes, en especial los habitantes más cercanos. 

5. Identificar y describir las amenazas y riesgos ambientales, incluyendo los relacionados 
a cambio climático, que pudieran afectar al proyecto o exacerbarse con este. 

6. Identificar y valorar los impactos ambientales significativos a partir de la influencia de 
los procesos o aspectos del proyecto sobre los factores del ambiente. 

7. Seleccionar la alternativa más conveniente ambientalmente o la de menor daños 
ambientales. 

8. Elaborar un plan de manejo y adecuación ambiental (PMAA) para la alternativa 
seleccionada, organizado de manera coherente y realista. Contendrá las medidas para 
evitar, mitigar o compensar cada uno de los impactos ambientales significativos que 
fueron determinados en el estudio, los costos específicos de cada medida, responsables 
de ejecutarla y los costos para cumplir el PMAA. El PMAA es el resultado final del estudio 
ambiental, el mismo estará conformado por el conjunto de políticas, estrategias y 
procedimientos necesarios para prevenir, controlar, mitigar, corregir y compensar los 
impactos negativos generados en cada una de las fases del proyecto. Contiene todas y 
cada una de las actividades que fueron detectadas durante la evaluación de impactos. 

2.2 Alcance 

El estudio de impacto ambiental tiene un alcance local, regional y global para al menos tres alternativas del 
proyecto. El nivel local implica los impactos que afectan al radio de influencia directa del proyecto como: emisión 
de efluentes líquidos y gaseosos, disposición de residuos sólidos, afectación al tránsito, entre otros. El segundo 
se enfocará en los impactos del proyecto en la región Norte del país. Por ejemplo, posibles cambios en patrones 
hidrológicos, degradación y pérdida de humedales, áreas silvestres, zonas costeras, recursos forestales, 
cambios en la dinámica económica o estructural de la población, producción y consumo de agua y energía 
electricidad. El tercero se refiere principalmente a la influencia del proyecto a nivel mundial o nacional, por 
ejemplo, sobre el cambio climático, destrucción de la capa de ozono o pérdida de biodiversidad única, entre 
otros  

 

2.3 Equipo  

 

Para la realización de los estudios especificados en estos TdR el promotor del proyecto contratará un equipo 
de prestadores de servicios ambientales (individuales o colectivo) debidamente registrados en el Ministerio de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y cada especialista con su registro vigente. Debe verificar el estatus de 
esta, con relación a especialidad y experiencias. El promotor es responsable de entregar oportunamente la 
información pertinente del proyecto al (la) prestador (a) de servicios ambientales, y este último debe incorporar 
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los datos e informaciones, a fin de que el estudio se desarrolle de manera adecuada. El informe resultante será 
la referencia para evaluar el desempeño ambiental del proyecto. 

Las informaciones solicitadas en estos TdR serán levantada u obtenida por el equipo interdisciplinario 
conformado por profesionales de diferentes áreas, al menos: hidrología, cientista social, geología, ingeniero 
eléctrico, ingeniería civil o ambiental, y biota terrestre. Los profesionales participantes en el estudio firmarán 
el informe indicando su número de registro en el Viceministerio de Gestión Ambiental, conforme al “Reglamento 
que establece el Procedimiento de Registro y Certificación para Prestadores de Servicios Ambientales” y se 
harán responsables de los conceptos emitidos en el estudio ambiental. 

 

III. Contenido y características del estudio de impacto ambiental 

La EsIA se realizará con base en información primaria y secundaria completa y con la ayuda de los diferentes 
métodos y técnicas propias de cada una de las disciplinas que intervienen en el estudio, entre las cuales se 
encuentran las fotografías, aerofotografías o imágenes de satélite, inventarios, muestreos físicos, químicos y 
biológicos, entrevistas abiertas o dirigidas, guías de observación, encuestas, sondeos y prospección 
arqueológica.  
 
Para todos los fines de la evaluación ambiental se trabajará en base a un mapa del área del entorno del proyecto 
a escala 1:10,000 incluyendo el polígono del área del proyecto. Los resultados se presentarán en planos de 
planta y perfil a escala adecuada con el detalle necesario para su interpretación técnica. 
 
El estudio ambiental (EsIA) se cargará a la nueva plataforma, para su evaluación. En un archivo integro en 
formato PDF.  

Todos los informes serán lo suficientemente explícitos y sintéticos y estarán firmados cada prestador de 
servicios ambientales responsable de los mismos, indicando el área de responsabilidad de cada uno. Además, 
se incluirá una lista del equipo técnico debidamente firmada. 

El estudio establecerá la línea base del área de influencia del proyecto y sus componentes físico-naturales y 
socioeconómicos, a partir de la información original, levantada en la misma área y para los propósitos de este 
estudio.  
 
La evaluación de los impactos será explícita y profunda para permitir la identificación de los impactos 
significativos. El método de identificación de impactos será uno reconocido por el Ministerio como estándar. Los 
impactos significativos serán objeto de medidas de corrección, mitigación o compensación que tomarán en 
cuenta las normas ambientales. Estas medidas se organizarán en un plan de manejos y adecuación ambiental 
(PMAA) que incluirá las diferentes fases del proyecto. 
 
El proceso de participación social seguirá los lineamientos de la "Guía para la realización de vistas públicas", el 
mismo ofrecerá información del proyecto y sus características a las partes involucradas.  
 
El Estudio de Impacto Ambiental seguirá el esquema siguiente: 
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i. Hoja de presentación  

ii. Lista de técnicos participantes (con código y firma) 

iii. Declaración jurada del promotor de responsabilidad de la EsIA 

iv. Índices 

v. Términos de referencia 

vi. Resumen ejecutivo 

1. Descripción del proyecto y sus fases 

2. Descripción de los medios físicos natural y socioeconómica 

3. Participación e información pública  

4. Marco jurídico y legal 

5. Identificación, caracterización y valoración de impactos 

6. Programa de Manejo y Adecuación Ambiental 

7. Bibliografía 

8. Anexos  

9. Apéndices 

 

A continuación, se detallan los principales puntos que deben ser tratados en cada uno de los capítulos del EsIA. 

Los temas propuestos son indicativos, por lo que deben considerarse otros temas que se identifiquen como 

importantes para el estudio. 

 

i. Hoja de presentación  

La hoja de presentación del EsIA contendrá la siguiente información:  

- Estudio de Impacto Ambiental del proyecto (…) 

- (Nombre del proyecto y código del proyecto en el proceso de EIA) 

- Dirección completa del proyecto 

- Nombre del promotor y/o del representante del proyecto (persona física y jurídica, cuando aplique) 

- Nombre de la persona física que funge como coordinador del equipo de prestadores de servicios 
ambientales que realiza el estudio ambiental 

- Fecha de realización del estudio ambiental 
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Se prohíbe la utilización del nombre y logo del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales en 

la página de presentación y en cualquier lugar del cuerpo de la DIA, a menos que se trate de documentos 

oficiales emitidos por esta institución. 

ii. Lista de prestadores de servicios ambientales participantes 

En esta página se especificarán los datos de cada miembro de equipo multidisciplinario, incluyendo: nombre y 

número de registro de Prestador de Servicios de Ambientales, rol/especialidad y firma.  

Los prestadores de servicios ambientales son responsables del contenido técnico del estudio ambiental, de 

igual manera son responsables de la factibilidad técnica y económica de aplicar el Programa de Manejo y 

Adecuación Ambiental.  

iii. Declaración jurada del promotor de responsabilidad sobre el contenido del EsIA 

En este punto se debe insertar la declaración jurada notariada, firmada por el promotor y/o representante, 

y sellada por la persona jurídica (si aplica) con la que siguiente inscripción:  

“Declaro haber leído y acepto el Estudio de Impacto Ambiental y el Programa de Manejo y Adecuación 

Ambiental del proyecto “Complejo Energético Catuán” (Código S01-24-05409). Reconozco que el 

alcance del proyecto, en cuanto a las actividades por fases y los impactos generados por su ejecución, se 

corresponden con lo especificado en el estudio ambiental. Me hago responsable de realizar las actividades y 

medidas de prevención, control, mitigación o compensación establecida en el PMAA, en una Licencia Ambiental 

y sus disposiciones, así como cualquier otra acción necesaria para mitigar o corregir impactos ambientales 

negativos no previstos y regulados por la normativa jurídica ambiental de aplicación en cada caso”. 

Debe firmar el promotor (para persona jurídica, firma la máxima autoridad de la empresa) y el representante 

de la empresa, indicando el nombre y cédula de cada uno. En ningún caso el representante del promotor ante 

el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrá ser algún de los prestadores de servicio ambiental 

que participe en el estudio ambiental. La declaración jurada debe ser certificada por un (a) notario (a) 

público(a). 

iv. Índices 

Se listarán los diferentes índices que comprende el EsIA. Además del índice de contenido, se incluirán los 

índices de tablas, cuadros, gráficos, fotografías, mapas, planos, documentos legales y cualquier otro. El pie o 

título de descripción de cada uno de los elementos indicados (ej. pie de foto) debe ser auto-explicativo, detallar 

el elemento, indicar el nombre del proyecto y la fecha. 

v. Términos de referencia 

Adjuntar copia de la carta y de los TdR entregados por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

para realizar el EsIA. 
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vi. Resumen ejecutivo  

Presentar un resumen de entre diez (10) y quince (15) páginas, donde se sintetice las siguientes informaciones 

del proyecto y el ambiente: objetivos, justificación y descripción del proyecto y sus principales actividades 

(aspectos ambientales) en todas la fases, descripción del ambiente (factores ambientales), lista de los impactos 

generados sobre el ambiente y la sociedad, y el PMAA con las medidas de prevención, corrección, mitigación 

y compensación a ser aplicadas en cada fase del proyecto, incluyendo tiempos y costos. El resumen traduce 

las informaciones y datos técnicos en lenguaje claro y de fácil comprensión. 

En el formato digital de la EsIA, el resumen también se entregará como un documento separado del EsIA y 

tendrá un tamaño (peso o capacidad de kilobyte consumida) no mayor de 1,000 kB, en PDF. El resumen debe 

incluir al menos una foto del terreno, una foto de letrero informativo, una foto de las vistas públicas y una foto 

del mapa de localización del proyecto con los elementos críticos destacados. 

Cap. 1 Descripción del proyecto 

1.1.  Descripción general del proyecto 

• Presentación de los objetivos, naturaleza, antecedentes, justificación e importancia del proyecto.  

• Datos generales del promotor 

• Inversión total del proyecto: incluyendo los costos del terreno, costo de los equipos, costos de instalación 

y costos operativos. 

• Localización político-administrativa y geográfica.  

• Localización geográfica (Sistema de coordenadas UTM) en un mapa, incluyendo y delimitando las áreas 

restringidas por disposiciones legales, sensibilidad ambiental y fragilidad de los aspectos biofísicos y 

socioeconómicos. 

• Mapa utilizando los vértices del polígono del área del proyecto y del entorno, el cual, servirá de base 

para todos los estudios.  

• Mapa a escala 1:10,000 de uso actual del suelo, en la parcela, incluyendo las parcelas colindantes con 

el proyecto y su área de influencia directa e indirecta. Especificar las obras de infraestructura de servicios 

públicos existentes (agua potable, energía eléctrica, sistema de recolección y tratamiento de aguas 

residuales, etc.). 

1.2. Descripción de las actividades y componentes del proyecto 

• Descripción de los procesos en las fases de construcción, operación y cierre. 

• Descripción general de cada uno de los componentes, tipo, cantidad estimada y características de 

los componentes: inversores y paneles, incluyendo modelos fotovoltaicos, células fotovoltaicas, 

módulos fotovoltaicos, estructuras soporte de los paneles, sistemas de apoyos de los paneles solares 
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fotovoltaicos, cimentaciones, inversor, celda de media tensión, celda de entrada /salida línea, entre 

otros.  

• Sistemas de giro (si aplica), altura de los paneles, especificando el material empleado y las 

dimensiones de estos, comparando las posibles alternativas existentes e indicando la eficacia de 

cada una desde el punto de vista técnico, económico y ambiental, así como las consecuencias de la 

selección de un tipo de un tipo u otro de apoyo, características de los paneles, materiales de las 

células fotovoltaicas. 

• Especificar la vida útil de los paneles solares. 

• Cantidad de baterías. 

• Especificar los componentes de la subestación y características de los transformadores. 

• Especificaciones técnicas del sistema de control y conversión de la energía generada. 

• Especificar la cantidad de aerogeneradores. 

• Capacidad de generación total.  

• Sistemas de giro, altura, especificando el material empleado y las dimensiones de estos, 

comparando las posibles alternativas existentes e indicando la eficacia de cada una desde el punto 

de vista técnico, económico y ambiental, así como las consecuencias de la selección de un tipo u 

otro de apoyo. 

• Presentar los niveles de radiación solar por metro cuadrado, horas de insolación y demás parámetros 

más relevantes utilizados. 

• Describir y presentar la longitud aproximada que tendrá la línea de transmisión.  

• Describir sistema de evacuación de energía generada. 

• Indicar volúmenes de movimiento de tierra. 

• Mostrar la disposición general de los componentes en su conjunto, en un mapa a escala que permita 

evaluar la localización en toda su extensión. Definir la distribución a utilizar para la instalación de los 

paneles en función de sus características. 

• Costos estimados (inversión por componente, inversión por fases, inversión total).  

• Cronograma de ejecución del proyecto según actividades de interés para la gestión ambiental.  

• Estimación de la mano de obra requerida durante todas las fases del proyecto (construcción, 

operación y cierre). Número estimado de empleos temporales y permanentes que generará la 

construcción y operación del proyecto.  

• Descripción de las actividades de seguridad e higiene durante la fase de operación, medidas a tomar. 

• Se describirá el trazado definitivo de la línea de transmisión y los posibles cruces en cauces de ríos 

o infraestructuras viarias, longitud total, origen y destino, así como el número de apoyos totales. 

• Potenciales usos recreativos, técnicos o científicos: de investigación, ocio y de aventura por los 

visitantes de los recursos naturales y culturales y técnicos en diferentes áreas de interés, tipo de uso. 

• Vida útil del proyecto.  
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1.3. Análisis de las alternativas de proyecto 

El diseño del proyecto se presentará con al menos tres alternativas que consideren diferentes opciones 
tecnológicas, de escalas y de diferentes emplazamientos, contrastándolas con parámetros ambientales, 
sociales y económicos como exigen el desarrollo sostenible y la adaptación al cambio climático.  
 
En cuanto a las alternativas de lugar de ubicación del proyecto, el análisis se puede realizar a partir de la 
ubicación de los componentes en diferentes lugares del terreno disponible o comparar con otras ubicaciones si 
existe la posibilidad. 

1.4.  Fase de construcción 

1.4.1. Construcción de obras civiles 

• Plan y cronograma general de la construcción.   

• Rutas de movilización de las maquinarias y los equipos a utilizar, así como las características de las vías 

por las que serán movilizadas, incluyendo un mapa con las rutas cuando sea necesario y las frecuencias 

de los movimientos.  

• Movimientos de tierra: Especificar el volumen de tierra estimado a movilizar en el proyecto, la 

profundidad de la excavación donde se colocarán de las cimentaciones de los paneles solares o apoyos, 

así como la gestión que se hará de los mismos y la superficie ocupada por cada uno de los paneles o 

grupos de paneles solares y el terreno necesario para el acopio de materiales.  

• Flujo vehicular en la etapa de construcción rutas de acceso (internas y externas). 

• Ubicación en un plano de los caminos de acceso para el movimiento y circulación de camiones y equipos 

a utilizar en el transporte de materiales de construcción del proyecto.  

• Disposición final de botes. (los botes de material contarán con los talonarios de bote y acarreo 

suministrados por el Viceministerio de Suelos y Aguas).   

• Descripción general del campamento, área a ocupar y número de personas.  

• Equipos y maquinarias por utilizar, lista de maquinarias y equipos a utilizar en la fase de construcción. 

1.4.2. Servicios 

• Requerimientos de servicios para la construcción y el campamento: agua, energía alimentación y cocina, 

servicios sanitarios y manejo de residuos sólidos tipo municipal. Cantidades y fuente. 

• Manejo de residuos regulados y peligrosos de la construcción. Baños portátiles por ubicar en el área del 

proyecto, número y empresa que proporcionara el servicio. 

1.5. Fase de operación 

Descripción y operación de cada uno de los componentes del proyecto. Equipos utilizados para la operación 
(vehículos, maquinarias y otros). Incluir los servicios anexando planos de cada uno (cuando aplica): 
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1.5.1. Infraestructura de servicios 

• Agua potable: fuente de abastecimiento. Demanda o consumo en litros/día/mes. Infraestructura de 
almacenamiento y distribución, capacidad en m3. Si la fuente de abastecimiento es un pozo tubular 
deben anexar características de este: Profundidad máxima, diámetro máximo, caudal máximo a 
explotar y la ubicación con coordenadas UTM.  Disponibilidad de agua de contingencia. Descripción 
del tratamiento aplicado. Descripción del tratamiento aplicado en los campamentos y frente de trabajo. 

• Drenaje pluvial: descripción general de las condiciones de drenaje y el sistema de drenaje a 
implementar, capacidad de evacuación, riesgo de inundación, destino final. Se adjuntará diseños, 
memoria descriptiva y de cálculos del sistema de drenaje pluvial. 

• Aguas residuales: Origen, volumen estimado a generar en ambas fases del proyecto (construcción y 
operación), tratamiento y disposición de estas, específicamente las aguas generadas en el proceso de 
mantenimiento de los paneles solares. Especificar el manejo y disposición de las aguas residuales. 

• Energía eléctrica: Fuente de generación, suministro, consumo en ambas fases del proyecto 
(construcción y operación), combustible utilizado y sistema de almacenamiento. 

▪ Residuos sólidos: tipo, cantidad y origen de los residuos sólidos; almacenamiento temporal, capacidad 
de almacenamiento en m3, tratamiento intermedio, sistema de recolección, transporte y lugar de 
disposición final. Especificar el manejo y disposición de los paneles solares al final de su vida útil. 
 

• Manejo de sustancias químicas: cantidad, características de peligrosidad, almacenamiento, cantidad 
residuos generados. 

1.5.2. Mantenimiento 

• Actividades de mantenimiento de obras civiles y mantenimiento electromecánico. 

• Actividades de mantenimiento y control de vegetación en áreas verdes y zona de preservación.  

Cap. 2 Descripción del medio físico natural y socioeconómico 

Se hará una descripción físico natural y socioeconómica-cultural del área geográfica donde se ubicarán todos 
los componentes del proyecto y su área de influencia (directa e indirecta) enfocada en los recursos naturales y 
sociales que van a ser potencialmente afectados por las actividades del proyecto. 
 
El área de influencia directa es aquella donde se manifiestan los impactos ambientales generados por las 
actividades de construcción y operación; está relacionada con el sitio del proyecto y su infraestructura asociada. 
El área de influencia indirecta es la zona externa al área de influencia directa y se extiende hasta donde se 
manifiestan impactos del proyecto, es decir, los impactos ambientales trascienden el espacio físico del proyecto 
y su infraestructura asociada. 

2.1 Medio físico 

Se ubicará el proyecto en el contexto geográfico y geomorfológico nacional.  
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2.1.1 Clima 

Identificar y describir las condiciones climáticas mensuales y multianuales del área, con base en la información 
de la estación meteorológica más cercana (especificar). Los parámetros básicos de análisis serán: temperatura, 
precipitación (media mensual y anual), humedad relativa, Irradiación solar, tasas de evaporación, viento 
(dirección y velocidad). Tendencias de efectos del cambio climático (cambios en las temperaturas, régimen de 
lluvias e inundaciones).  
 
Se levantarán las características generales del clima en unas estadísticas de un período no menor de 15 años 
de los parámetros medidos. Análisis del riesgo de huracanes y tormentas tropicales, oleaje de tormenta (en 
zona costera), su frecuencia y estacionalidad en la zona propuesta para el proyecto. 

2.1.2 Geología. 

• Describir las unidades litológicas y rasgos estructurales, con base en estudios existentes en la zona y 
ajustada con información de campo.  

• Presentar la cartografía geológica actualizada con base en fotointerpretación y control de campo, con 
base de perfiles o cortes geológicos o columnas estratigráficas existentes.  

• Identificar y localizar indicadores de riesgos sísmicos (fallas, accidentes geológicos locales y otros). 
Métodos y propuestas de protección contra terremotos, sismos, maremotos y deslizamientos de tierra. 

2.1.3 Geomorfología  

• Identificación y caracterización de la geomorfología en la zona propuesta.  

• Descripción general y mapa de pendientes con rangos: 0 a 15%, 15-30%, 30%-60% y mayor de 60%.  

2.1.4 Suelos  

• Presentar la clasificación agrológica de los suelos, identificar el uso actual y potencial del suelo y 
establecer los conflictos de uso del suelo y su relación con el proyecto.   

• Calidad de los suelos, estabilidad, permeabilidad, sedimentación, erosividad, riesgo de desertificación u 
otras vulnerabilidades a cambio climático. 

• Características geológicas de los suelos en la zona propuesta. 

• Cuadro resumen de propiedades del suelo. Estimación de cantidades, profundidad, resistencia, área y 
tipo de suelo a remover y/o material de sustitución recomendados. 

• Conclusiones y recomendaciones específicas al proyecto, en términos de la ingeniería de este, carga 
admisible del terreno.  

2.1.5 Hidrología  

• Identificar los sistemas lénticos y lóticos existentes en el área de influencia del proyecto, distancia a la 
cual se encuentran de éste. Calidad de agua, volumen, área/cuenca de recarga. 

• Presentar un estudio hidrológico, determinar el régimen hidrológico y los caudales máximos, medios y 
mínimos mensuales multianuales de las fuentes de mayor importancia a intervenir.  
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• Identificar el régimen hidrológico y de caudales característicos de las principales corrientes.  

• Establecer los patrones de drenaje (escorrentía de las aguas pluviales) a nivel regional. 

• Determinar el régimen hidrológico y los caudales máximos, medios y mínimos mensuales multianuales 
de las fuentes de mayor importancia a intervenir.  

• Zona de inundación y de amortiguamiento o almacenamiento temporal en casos de precipitaciones 
intensas, permeabilidad del suelo. 

• Describir y localizar la red hidrográfica e identificar la dinámica fluvial de las fuentes que pueden ser 
afectadas por el proyecto, así como las posibles alteraciones de su régimen natural (relación temporal y 
espacial de inundaciones). 

•  Probabilidad de inundación hasta 100 años y vulnerabilidad a cambio climático. 

2.1.6 Hidrogeología 

• Identificar y describir las unidades hidrogeológicas en las áreas de influencia directa e indirecta del 
proyecto: tipo de acuífero, direcciones de flujo, zonas de recarga y descarga. 

• Presentar un estudio hidrogeológico un mapa hidrogeológico con la localización de los puntos de agua 
identificados.  

• Presentar un estudio hidrológico, determinar el régimen hidrológico y los caudales máximos, medios y 
mínimos mensuales multianuales de las fuentes de mayor importancia a intervenir. 

• Inventario general de fuentes de agua, se incluyen pozos, manantiales y acuíferos.  

• Presentar el mapa hidrogeológico con la localización de los puntos de agua identificados.  

• Determinar profundidad del nivel freático.  

2.1.7 Usos del agua 

• Realizar el inventario general de los usos y usuarios actuales de las principales fuentes de probable 
intervención por el proyecto.  

• Identificar los posibles conflictos actuales sobre la disponibilidad y usos del agua. 

• Usos de aguas por el proyecto, incluyendo la evacuación de aguas residuales.  

• Caracterización de cursos de agua superficial existentes en áreas de influencia directa, en especial de 
aquellas que sirven como fuente de agua potable; usos actuales, calidad de agua.  

• Caracterizar las fuentes contaminantes/contaminadas que existen próximos al área del proyecto. 

• Conflictos de uso de suelos u otros recursos naturales (agua y paisaje). 

2.2 Medio Biótico  

Se procederá a identificar las especies florísticas y faunísticas en la zona de interés directo e indirecto del 

proyecto. 

2.2.1 Flora 

• Composición florística para las principales unidades de cobertura identificadas.  
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• Caracterización e inventario de especies de flora existentes en el área proyecto, describiendo su estado 
de conservación (nombre común y científico, densidades). 

• Identificar y localizar las especies incluidas en las listas de especies protegidas del país y de la Unión 
Internacional de Conservación de la Naturaleza.  

• Inventario de especies forestales y de flora a eliminar o afectar por el proyecto. 

• Inventario de las especies florísticas a ser introducidas en el proyecto por número de especies e 
individuos. 

2.2.2 Fauna  

• Identificar y localizar las especies protegidas nacionalmente y consideradas en las listas de especies de 
fauna protegidas del país y de la Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza.  

• La información debe involucrar como mínimo los siguientes grupos: anfibios, reptiles, aves y mamíferos. 

• Identificación, caracterización y tipo de fauna existente en el área de influencia directa del proyecto. Se 
llevará a cabo un inventario de la fauna. Describir su estado de conservación. 

• Se llevarán a cabo inventarios de fauna (residente y migratoria) para las aves, anfibios, reptiles y se 
relacionarán con las formaciones vegetales existentes y el uso que de las mismas hacen las especies, 
ya sean sitios de anidamientos, comederos, descansos, refugios o reproducción.  

2.3 Medio perceptual  

Las unidades paisajísticas existentes se identificarán (mediante fotografía) y se valorará su calidad y fragilidad 
(se identificará nivel de impacto). Se tendrá especial atención a conservar la calidad paisajística de los sectores 
del proyecto en el rango de visibilidad del entorno del proyecto.   

2.4 Medio socioeconómico y cultural 

Se identificará el área de influencia socioeconómica y cultural, directa e indirecta, uso de la tierra (todo el año y 
temporal), actividades de desarrollo existentes y proyectadas, estructura comunitaria, actividades económicas 
predominantes de la zona, empleo y mercado de mano de obra.  
 
La investigación se llevará a cabo en las localidades de influencia directa del proyecto y muy especialmente en 

la comunidad y zonas aledañas.  

Si existe un plan de ordenamiento territorial, se evaluará la compatibilidad del proyecto con el uso de suelo 

propuesto en el plan. 

Identificar y describir potenciales conflictos de uso de suelos u otros recursos naturales (agua y paisaje). 

2.4.1 Demografía 

Se describirá la dinámica poblacional de las comunidades (grupos ocupacionales, estratificación 

socioeconómica, edad, género). Perspectivas de demografía de la zona.  
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2.4.2 Economía 

Actividades económicas predominantes de la zona, empleo y mercado de mano de obra, distribución de los 
ingresos, estratos sociales predominantes, bienes etc. Estructura comunitaria. Uso de la tierra (todo el año y 
temporal).  
 
Actividades de desarrollo inmobiliarios en la zona y proyectadas. Actividades de desarrollo turístico en la zona 
y proyectadas. Actividades agrícolas en la zona del proyecto. Perspectiva de desarrollo para proyectos 
semejantes a este. 

2.4.3 Patrimonio cultural 

Se identificarán costumbres y características más importantes de la forma de vivir en el área. Estructura 
organizativa de la sociedad. Infraestructura de recreación.  
 
Evaluar las riquezas arqueológicas e históricas en el área del proyecto, de encontrar vestigios precolombinos o 
históricos debe informarlo al Ministerio de Cultura/Museo del Hombre y al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.  
 
Identificar alteraciones del comportamiento provocados por la actividad turística, considerar al menos 
drogadicción y prostitución. 

2.4.4 Servicios públicos y líneas vitales  

Calidad de los servicios públicos vitales y presencia de estas infraestructuras en el territorio: salud, agua potable, 
electricidad, vías terrestres, telecomunicaciones, red escolar y seguridad pública. Impacto del proyecto en la 
disponibilidad de servicios, evaluar oferta y demanda.  

2.4.5 Relación de las comunidades con el ambiente  

Interacciones preexistentes con la comunidad (proceso salud-enfermedad, a desastres, riesgos tecnológicos). 
Capacidad de respuesta a los riesgos ambientales existentes. Influencia del proyecto sobre la vulnerabilidad 
preexistentes y generación de vulnerabilidades para la producción agrícola y seguridad alimentaria.  

3 Participación e información pública  

3.3 Vista pública 

Serán realizadas dos (2) vistas públicas, (la primera al inicio de la elaboración del EsIA) y una segunda para 
presentar los resultados del EsIA. Se llevarán a cabo en las localidades de influencia del proyecto Se 
programará con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales la presentación de los resultados de los 
estudios. 

Se recomienda para la realización de las vistas públicas tomar como documentos guías, la Guía de Realización 
de vistas Públicas y Guía de Evaluación de Impacto Social. Se anexará a la DIA la evidencia de estas, cartas 
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de invitación, formularios de entrevistas, listas de asistencia debidamente firmadas, teléfono, fotos y 
grabaciones del evento, relatorías de estas, otros.  

Invitar a la misma a autoridades locales, asociaciones de la zona, juntas de vecinos, directores de escuelas 
básicas o liceos de las comunidades afectadas, autoridades municipales, Defensa Civil, comerciantes, 
agricultores, propietarios de negocios u otras organizaciones de la sociedad civil, en las comunidades 
involucradas con el proyecto. Se debe garantizar la participación de las autoridades locales, especialmente la 
Alcaldía y representante de las empresas distribuidoras y de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas 
Estatales (CDEEE). 

El Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, debe estar informado de estas consultas por lo menos 
con quince (15) días de anticipación, reservándose el derecho de asistir a la misma.  Solicitar o convenir fecha 
de realización a través de la Dirección de Participación Pública del Ministerio Ambiente. 

3.4 Instalación de letrero 

Como parte de los mecanismos para informar a la comunidad se instalarán letreros no menores de 1x1.25 m2 
en las entradas del proyecto o en puntos visibles para toda persona interesada, especialmente las comunidades 
afectas. El letrero contendrá las siguientes informaciones: 

• Nombre del proyecto. 

• Nombre del promotor del proyecto y/o responsable del mismo. 

• Breve descripción del proyecto.  

• Indicará que dicho proyecto está en proceso de evaluación ambiental para fines de obtener autorización 
ambiental. 

• Números telefónicos del responsable del proyecto y de las oficinas del Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales a nivel nacional y provincial.  

• Tomar fotos de los letreros ya instalados e incluirlas en el Estudio Ambiental.  

Cap. 4. Marco jurídico y legal 

Se incluirán aquí las autorizaciones, certificaciones y permisos que el proyecto requiere previamente a obtener 
la autorización ambiental, como la autorización de uso de suelo de la(s) alcaldía(s), ministerio(s) e institución(es) 
correspondientes, certificación de los títulos de los terrenos del proyecto, actos de venta notariados y 
certificados por la Procuraduría General de la República, autorizaciones del Ministerio de Obras Públicas y 
Comunicaciones, Resolución de la Comisión Nacional de Energía (CNE) para la concesión, carta de no objeción 
de la alcaldía municipal, autorización de la Empresa de Transmisión Eléctrica Dominicana (ETED), para la 
interconexión al sistema y cualquier otra que sea requerida.  

Además, se realizará un inventario de las leyes y acuerdos nacionales e internacionales, sectoriales y 
regionales, indicándose los aspectos relevantes que el proyecto cumplirá. También se indicarán los reglamentos 
y normas pertinentes que rigen la calidad del ambiente, la protección de áreas frágiles incluyendo los cuerpos 
superficiales de agua y el uso de la tierra, tanto a nivel internacional, como a nivel nacional y local, que regirán 
la actividad del proyecto. 
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Incluirá: 
 

• Estrategias y planes de desarrollo y generación de energías limpias aplicables nacionales, regionales y 
locales. 

• Planes aplicables para el manejo de recursos naturales o manejo de áreas protegidas y las agencia(s) 
responsable(s) (demostrar conformidad y cumplimiento con todos los planes aplicables). 

Cap 5. Identificación, caracterización y valoración de impactos 

En este análisis se debe distinguir entre los impactos significativos positivos y negativos, directos e indirectos, 
inmediatos y de largo alcance. Identificar impactos inevitables o irreversibles. Caracterizar la calidad y cantidad 
de los datos disponibles, explicando las deficiencias de información y toda incertidumbre asociada con las 
predicciones de impacto. La evaluación de los impactos ambientales incluirá, aunque no se limitará a: 

Identificación de los impactos: mediante un análisis detallado del ambiente y de cada actividad del proyecto con 
los diferentes medios: agua, aire, suelo/corteza terrestre, paisaje o perceptual y aspectos socioeconómicos. 
Establecer una relación proyecto-medio ambiente (matriz u otro instrumento).  

Identificación y caracterización de los cambios significativos que las actividades del proyecto puedan provocar 
en las fases de construcción, operación y cierre, en el medio físico, biológico, socioeconómico y perceptual. 
Considerar las emergencias provocadas por el cambio climático y evaluar los impactos del proyecto sobre 
factores vulnerables. 

Valoración y jerarquización de los impactos: teniendo como referencia la información de línea base que se 
presenta en la descripción del ambiente y la caracterización de los impactos, los impactos significativos se 
valorarán como altos, medianos y bajos. 
 
Se analizarán las interacciones entre los diversos componentes ambientales y las actividades del proyecto, 

incluyendo por lo menos los siguientes elementos. 

• Ecosistemas: Afectación de ecosistemas vulnerables, interrupción de rutas de migración, deterioro del 
paisaje y destrucción de la cobertura vegetal. 

• Fauna: Destrucción y modificación de hábitats de fauna terrestre, avifauna y la afectación de especies 
de interés científico, cultural y económico. 

• Flora: Destrucción de la cobertura vegetal, especialmente lo relacionado con zonas y especies 
protegidas por la legislación nacional, y especies vegetales endémicas y en peligro de extinción. 

• Contaminación ambiental: Contaminación de los recursos agua, aire y suelo por residuos sólidos, 
líquidos y emisiones atmosféricas (generadores de emergencia del proyecto). 

• Aspectos sociales: Posibles efectos sobre la salud humana por las emisiones de polvo, gases, 
incremento de ruido, o por la transmisión de enfermedades al personal que labora en el proyecto. 

• Efectos en la disponibilidad local y el uso de los recursos naturales que serán puestos al servicio del 
proyecto.  

• Efectos sobre el tránsito automotor en la zona durante cada una de las fases del proyecto. 
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• Afectación del patrimonio cultural 
• Cambios en los patrones de escorrentía, tanto superficial como subterránea, en cuanto a, la distribución, 

calidad y cantidad, aumento en los procesos de contaminación, erosión, sedimentación e inundación. 

Cap. 6. Programa de manejo y adecuación ambiental  

Una vez identificados los impactos del proyecto se deben elaborar las medidas factibles y costo efectivo para 
evitar o reducir los impactos negativos significativos hasta niveles aceptables. Se deben calcular los efectos y 
costos de estas medidas, y los requerimientos institucionales y de capacitación para implementarlos. Además, 
se debe incluir la compensación a las partes afectadas para los impactos que no puedan ser atenuados. 

El PMAA será adecuado y realista, de manera que se garantice el cumplimiento ambiental por parte del promotor 

y el control de las emisiones y descargas del proyecto. 

Para cumplir este objetivo se requiere ejecutar las siguientes actividades: 

1. Identificar los arreglos institucionales que asumirá el proyecto para manejar sus aspectos 
ambientales (cómo lo va a hacer) durante la fase de construcción, la fase de operación y la de 
abandono.  

2. Se definirá una estrategia de gestión ambiental basada en una política ambiental y unos objetivos 
de la gestión ambiental. Se definirán en un mapa las áreas con sus diferentes niveles de uso: las 
áreas de no intervención, las áreas de intervención, pero con restricciones, y las susceptibles de 
intervención sin restricciones especiales. 

3. Establecer los programas y planes de gestión para evitar, reducir, mitigación o compensar 
para los impactos y los riesgos ambientales significativos identificados en la fase de evaluación. 
Algunos ejemplos pueden ser: Plan de manejo de impactos al medio físico; Plan de manejo de 
impactos al medio biológico; Plan de manejo de impactos al medio socioeconómico; Plan de 
adaptación a los efectos del cambio climático, incluyendo las medidas específicas a implementar 
para casos de sequias, inundaciones, plagas o enfermedades, olas de calor y otros efectos según 
las vulnerabilidades identificadas. Dependiendo de los impactos significativos identificados, se 
deberá considerar una Estrategia de manejo de suelos, el Manejo y disposición de materiales 
sobrantes, el Manejo paisajístico, una Estrategia de manejo del recurso hídrico, el Manejo de 
residuos líquidos, el Manejo de residuos sólidos y especiales y una Estrategia de manejo del recurso 
aire. En cuanto al medio biótico, una Estrategia de manejo de cobertura, el Manejo de remoción de 
cobertura vegetal, el Manejo de flora, el Manejo de fauna, una Estrategia de salvamento de fauna 
silvestre (terrestre), una Estrategia de protección y conservación de hábitats y una Estrategia de 
revegetación 

4. Presentar de manera estructurada (matriz) las medidas que componen cada programa, 
incluyendo una breve descripción de cada medida, las necesidades de materiales, de equipos y 
tecnología para implementar la medida, de contratación de recursos humanos, de capacitación al 
personal, los costos necesarios para su implementación, los parámetros de cumplimiento de las 
normas y su cronograma de ejecución.  
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5. Incluir las medidas de compensación por daños a la comunidad del área de influencia directa e 
indirecta. 

6. Identificar los riesgos ambientales a que está expuesto el proyecto y su área de influencia, 
considerando la adaptación al cambio climático como parte de la gestión de riesgos. 

7. Presentar un plan de gestión de las contingencias ambientales con las medidas pertinentes para 
reducción de la vulnerabilidad para situaciones de emergencias y/o desastres. Como mínimo 
incluir: incendios, huracanes, sismos, y otros relacionados con los riesgos identificados en el área 
de influencia. 

8. Indicar de manera estructurada (matriz) el programa de seguimiento y auto monitoreo del 
cumplimiento del PMAA, con los indicadores de cumplimiento, los responsables del monitoreo, 
los costos, su cronograma y las evidencias generadas. Este programa servirá de insumos 
esenciales para los Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA) 

9. Elaborar el cronograma monitoreo a partir del sistema de indicadores ambientales, incluyendo la 
entrega de los Informes de Cumplimiento Ambiental (ICA) ante la Dirección de Calidad del Medio 
Ambiente 

 
Las informaciones ambientales generadas por este proyecto serán incorporadas en los Informes de 
Cumplimiento Ambiental (ICA) que la empresa emitirá periódicamente como requerimiento de la autorización 
ambiental. Se debe incluir una matriz resumen con estas informaciones. 

3.5 Plan de Contingencia 

Incluir un plan de contingencia que determine las probabilidades daños ambientales por accidentes y posibles 
fenómenos atmosféricos, tales como: sismos, tsunamis (en casos costeros), inundaciones, huracanes y 
tormentas tanto en la fase de construcción como en operación, cierre y abandono.  

Se presentará la información de vulnerabilidades en un Mapa de Riesgos, indicando los de origen natural y los 
de origen antrópicos, incluyendo erosión, sedimentación, deslizamiento y accidentes geomorfológicos. 

3.6 Aspectos de cambio climático 

Determinar la contribución del proyecto en cuanto a gases de efecto invernadero que causan el calentamiento 
global, ya sea de emisiones y de reducción de estas (cálculo de la huella de carbono). 

Determinar la probabilidad de ocurrencia de fenómenos asociados al cambio climático en el área del proyecto 
que puedan impactar sus operaciones, incluyendo a mediano y largo plazo, y proponer medidas de adaptación 
para cada uno. Los siguientes son fenómenos identificados en estudios previos y que pueden afectar la 
República Dominicana, la lista es indicativa y debe ser ampliada según los resultados del estudio ambiental: 
aumento nivel del mar, aumento de temperatura, eventos hidrometeorológicos (sequia, huracanes, tormentas, 
inundaciones, precipitaciones intensas), incendios forestales, infestación de vectores y plagas y elevación o 
abatimiento del nivel freático, entre otros. 
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Un resumen de estos aspectos se presentará de manera estructurada en forma de matriz indicando el medio 
afectado, estado actual del medio y la medida de adaptación propuesta. 

7. Bibliografía 

En este punto se presentarán las fuentes o referencias bibliográficas utilizadas en el estudio. Las fuentes citadas 
deben ser incluidas en la bibliografía y las fuentes colocadas en la bibliografía deben estar citadas. 

En todo el estudio se debe respetar el derecho de autor, incluyendo cuando la información es de fuente estatal. 
Se sugiere utilizar el modelo de bibliografía APA. 

8. Anexos  

Como anexo se colocarán documentos obligatorios, como permisos de otras instituciones (vigentes al momento 
de la solicitud), que deben ser presentados por el promotor: 

• Certificaciones de títulos de propiedad y planos catastrales; si es acto de compra y venta, presentar 
título(s) a nombre de quien vende, fotocopia de documentos personales de este y legalizar el contrato en 
la Procuraduría General de la República. 

• Contrato(s) de arrendamiento legalizado y certificado, cuando aplique. 

• No objeciones o autorización de la Alcaldía municipal o Ayuntamiento  

• No objeciones o autorización de la Comisión Nacional de Energía (CNE). 

• No objeciones o autorización de la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE) 

• No objeciones o autorización de otras instituciones que apliquen según lo establecido en el marco legal 
nacional y municipal. 

Cuando el proyecto se encuentre localizado en un territorio con exigencias particulares, debe presentar la no 
objeción correspondiente. Los siguientes son ejemplo de estos casos, pero no se limitan a ellos: 

• No objeción emitida por la empresa estatal de distribución de agua potable. 

• No objeción en las rutas de oleoductos o redes de transmisión de energía. 

• Localizado en zona de interés histórico, arqueológico o antropológico debes presentar la no objeción del 
Ministerio de Cultura. 

Otros documentos que se anexarán al estudio incluyen los siguientes: 

• Planos del proyecto en escala 1:10,000.  

• Mapas de ubicación del proyecto a escala entre 1:10,000 y 1:25,0000. 

• Zonificación de vegetación y uso de suelo en el lugar propuesto del proyecto. 

• Copia(s) de autorización(es) ambiental(es) de minas utilizadas para préstamos de material de relleno y 
para botes de escombros. 

9. Apéndices 
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En este acápite se presentarán informaciones adicionales generadas por la investigación realizada para 
elaborar este estudio ambiental, pero que por su naturaleza no es necesario incluirlas en el documento de 
manera detallada. 

Por ejemplo, se pueden colocar en apéndices algunos cálculos para diseñar elementos para el control 
ambiental, como planta de tratamiento de aguas residuales, características de sistemas de prevención de 
derrame o fugas, entre otros.  

LB/NB/NAD/aq 

 

I. ANEXOS 

1. Matriz resumen de caracterización de los impactos. 
2. Matriz resumen del programa de manejo y adecuación ambiental (PMAA). 
3. Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático 
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Modelo 1. Matriz resumen de impactos significativos para cada fase del proyecto 

    
Actividades para la fase de / valoración de impacto por significación 
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Nota: Los espacios son indicativos, cada fase tiene más de 3 actividades que pueden provocar impactos significativos 
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Modelo 2. Matriz resumen de impactos significativos para cada fase del proyecto 
 

Componente del 
medio 

Elemento 
del medio 
ambiente 

Program
a / 

impacto 
real o 
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(riesgos) 
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d / 
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realizar 
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de 
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COSTOS  
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  TOTAL GENERAL ANUAL    

 
 



 

“Complejo Energético Catuán” (código S01-24-05409) 
Para verificar la veracidad de este documento puede escanear el Código QR.  

Si tiene cualquier pregunta se puede contactar a: verificacionpermisoambiental@ambiente.gob.do                                          Página 31 de 31 
 

Modelo 3. Matriz resumen de medidas de adaptación al cambio climático. 

Fenómeno 
Potencial medio afectado 

en el área del proyecto 
Medidas de adaptación del 

proyecto 

Comentarios sobre los 
efectos esperados de la 
medida de adaptación 

propuesta 

Aumento nivel del 
mar  

   

Inundaciones    

Aumento de 
temperatura 

   

Precipitaciones 
intensas 

   

Sequia    

Huracanes y 
tormentas 

   

Riesgos de incendios 
forestales 

   

Infestación de 
vectores y plagas 

   

Elevación o 
abatimiento del nivel 
freático  
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RESUMEN EJECUTIVO 
 
El presente documento constituye al Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto Complejo 
Energético Catuán, de acuerdo con los Términos de Referencia, Código No. S01-24-05409, 
emitidos por el Viceministerio de Gestión Ambiental, con el objetivo de cumplir con lo 
establecido por la Ley 64-00 a fines de tramitar su Autorización Ambiental.  
 
La empresa promotora del proyecto es ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L., Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-32-39381-3 y Registro Mercantil No. 176916SD 
(Anexo I). La empresa tiene domicilio y asiento social en la avenida Gustavo Mejía Ricart, No. 
102, Edificio Corporativo 2010, Local 1304 Ens. Piantini, Distrito Nacional, República 
Dominicana. Teléfono: (829) 893-4239.  
 
La empresa está representada ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recurso Naturales por 
el Sr. Pedro Ramón Valdéz Burgos, cédula de identidad y electoral No. 001-18228409-0.    
 
A continuación, se presenta un resumen con la información básica del Proyecto Complejo 
Energético Catuán.  
 
El proyecto consiste en el desarrollo, instalación y operación de un sistema híbrido de 
generación de energía que integrará tecnologías eólica y fotovoltaica. La componente eólica 
estará conformada por 8 aerogeneradores NORDEX, modelo N163/5.9X, cada uno con una 
potencia nominal de 5.90 MW, un diámetro de rotor de 163 metros y una altura de buje de 178 
metros, alcanzando una potencia instalada total de 47.20 MW, limitada a 50 MW en el punto 
de interconexión. El código de implantación del proyecto es IPDOMMARXXCAB250110. La 
componente fotovoltaica contará con una potencia nominal de 11.90 MWn y una potencia 
pico de 16.01MWp, conformada por 25,824 módulos bifaciales tipo N de la marca JA Solar, 
modelo JAM66D45-620/LB, cada uno con una potencia de 620 W. Asimismo, se instalarán 36 
inversores string marca Huawei, modelo SUN2000-330KTL, con una potencia unitaria de 330 
kW y operando con un factor de potencia (cos Ø) igual a 1. 
 
El Proyecto Complejo Energético Catuán realizará una inversión total de USD$ 112,009,360.36 
de fuente extrajera, lo cual dinamizará la actividad comercial e incrementará el flujo de capitales 
en torno a la economía del país. 
 
El proyecto estará ubicado en la carretera Romedillo-La Pionía, Rancho Catuán, municipio 
Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez., sobre el inmueble identificado de las parcelas 4, 
13, 14 y 32, del Distrito Catastral (DC) 3, con una superficie de 2,169,556.44 m2. 
 
El polígono de la concesión del proyecto está definido por las coordenadas UTM por pares 
“Este, Norte” UTM 19Q se presentan en la Tabla 1. En la Tabla 2 las Coordenadas UTM del 
terreno a utilizar para fotovoltaico, en la Tabla 3 las Coordenadas UTM de las Torres (Aero 
Generadores) y en la Tabla 4 las Coordenadas UTM del trazado de la línea de transmisión.  
 
ES IMPORTANTE DESTACAR QUE ESTAS COORDENADAS SON LAS CORRECTAS Y 
NO LAS QUE SE RELACIONAN EN LOS TDR, Y SON LAS QUE DEBEN APARECER EN 
LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL. 
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Tabla 1. Coordenadas UTM del polígono de la concesión donde se construirá el Proyecto Complejo Energético 

Catuán. 

Punto 
Coordenadas UTM 

Punto 
Coordenadas UTM 

Punto 
Coordenadas UTM 

X Y X Y X Y 

1 397565.05 2173522.43 37 396905.64 2171831.52 73 395503.35 2171339.88 

2 397751.08 2173490.49 38 396876.78 2171790.62 74 395524.61 2171406.52 

3 397814.53 2173485.18 39 396790.58 2171644.39 75 395633.94 2171558.50 

4 397850.39 2173482.73 40 396668.27 2171473.66 76 395646.33 2171581.95 

5 397953.69 2173494.60 41 396623.85 2171428.24 77 395826.95 2171811.89 

6 398159.62 2173473.51 42 396508.68 2171294.15 78 395877.79 2171867.88 

7 398106.38 2173372.99 43 396449.89 2171240.46 79 395904.42 2171884.09 

8 398037.15 2173286.56 44 396422.14 2171204.48 80 396051.54 2171945.83 

9 397914.44 2173159.91 45 396286.53 2171057.83 81 396141.19 2172013.34 

10 397861.57 2173123.45 46 396277.93 2171042.40 82 396262.26 2172116.72 

11 397742.42 2172993.45 47 396168.49 2171208.58 83 396324.12 2172163.45 

12 398153.43 2172938.73 48 396116.70 2171086.67 84 396324.44 2172268.42 

13 398146.12 2172880.69 49 395988.58 2170921.41 85 396331.99 2172286.08 

14 398153.43 2172808.81 50 395960.13 2170868.19 86 396349.75 2172290.00 

15 398145.00 2172757.67 51 395843.76 2170735.67 87 396398.03 2172284.96 

16 398128.04 2172738.91 52 395814.98 2170671.75 88 396496.12 2172395.40 

17 398064.83 2172690.91 53 395768.18 2170602.75 89 396699.61 2172280.51 

18 398018.08 2172642.91 54 395724.05 2170633.43 90 396720.13 2172307.05 

19 397984.11 2172546.41 55 395690.49 2170669.67 91 396748.07 2172321.80 

20 397809.80 2172631.24 56 395622.29 2170795.13 92 396841.43 2172392.73 

21 397779.33 2172653.24 57 395570.87 2170855.59 93 396921.03 2172434.15 

22 397762.78 2172677.00 58 395534.14 2170934.11 94 396971.96 2172494.06 

23 397732.25 2172703.12 59 395517.62 2170953.64 95 397003.66 2172520.23 

24 397667.28 2172647.72 60 395412.00 2170944.10 96 397312.90 2172689.51 

25 397641.76 2172646.61 61 395300.77 2170948.79 97 397379.43 2172719.82 

26 397631.90 2172634.04 62 395167.99 2171024.19 98 397410.12 2172740.53 

27 397632.03 2172619.46 63 395105.82 2171049.88 99 397463.58 2172824.25 

28 397571.43 2172556.93 64 395088.42 2171082.96 100 397497.39 2172890.45 

29 397543.82 2172536.70 65 395081.91 2171108.06 101 397518.02 2172948.00 

30 397461.84 2172459.85 66 395094.71 2171129.85 102 397485.33 2172964.78 

31 397367.58 2172385.17 67 395111.26 2171144.61 103 397308.83 2173081.75 

32 397237.34 2172230.74 68 395202.94 2171186.02 104 397284.26 2173108.66 

33 397096.11 2172089.54 69 395267.06 2171188.16 105 397385.00 2173192.61 

34 397081.75 2172067.33 70 395303.86 2171221.13 106 397427.55 2173244.06 

35 397051.37 2171995.14 71 395371.35 2171256.16 107 397491.00 2173363.35 

36 396934.33 2171870.32 72 395429.60 2171297.01    

Fuente: ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L., 2025. 
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Tabla 2. Coordenadas UTM de las parcelas N° 13 y 14 donde se ubicarán los paneles solares del proyecto 

Complejo Energético Catuán. 

Punto 
Coordenadas 

Punto 
Coordenadas 

Punto 
Coordenadas 

X Y X Y X Y 

1 396396.30 2171815.86 12 395908.05 2171875.85 23 396217.256 2171599.4 

2 396411.29 2171857.30 13 395897.43 2171870.70 24 396253.097 2171625.91 

3 396426.19 2171886.81 14 395883.65 2171861.04 25 396292.274 2171647.18 

4 396437.78 2171905.56 15 395863.10 2171841.49 26 396323.391 2171659.44 

5 396450.64 2171923.47 16 395833.97 2171806.26 27 396355.618 2171668.39 

6 396472.16 2171948.57 17 395760.40 2171713.16 28 396388.602 2171673.92 

7 396504.67 2171978.33 18 395738.28 2171682.77 29 396384.706 2171706.76 

8 396267.99 2172109.78 19 395718.28 2171659.40 30 396384.218 2171739.82 

9 396206.90 2172059.23 20 396152.29 2171523.41 31 396387.144 2171772.75 

10 396146.87 2172006.36 21 396171.25 2171550.96    

11 396056.00 2171937.93 22 396192.99 2171576.39    

Fuente: ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L., 2025. 

 
Tabla 3. Coordenadas UTM de las Torres (Aero Generadores) del Proyecto Complejo Energético Catuán. 

Aerogenerador 
Coordenadas UTM 

Punto 
Coordenadas UTM 

X Y X Y 

WTG01 398025 2173402 WTG05 396704 2171728 

WTG02 397765 2173158 WTG06 396425 2171356 

WTG03 397503 2172542 WTG07 395822 2171834 

WTG04 396992 2172099 WTG08 397622 2172860 

Fuente: ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L., 2025. 

 
Tabla 4. Coordenadas UTM de la línea de transmisión del Proyecto Complejo Energético Catuán.  

Punto 
Coordenadas UTM 

X Y 

Subestación eléctrica del Complejo Energético Catuán 397238.145 2172309.540 

Subestación eléctrica del Complejo Energético Los Cacos 400388.687 2168212.713 

Fuente: ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L., 2025. 
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Figura 1. Localización del Proyecto Complejo Energético Catuán.  

 

 
Fuente: ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L., 2025. 
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Al Proyecto Complejo Energético Catuán se accede por la carretera Cabrera-Nagua y la 
carretera Romedillo-La Pionía. 
 
El proyecto se justifica ya que: 
 

✓ En la República Dominicana existe un elevado potencial solar (5.25-5.5 kWh/m2 en la 
zona del proyecto) que facilita la instalación de parques solares fotovoltaicos. 

✓ Información de las estaciones meteorológicas de Cabrera_3 y Cabrera_8_2, ubicadas 
al este del proyecto y que pertenece a ACCIONA Energía han permitido tener un 
estimado ajustando FARM de Vortex de 30 m de resolución a la velocidad. 

✓ No existe ningún impedimento legal en relación con la propiedad de los terrenos donde 
se desarrollará el proyecto. Se presenta en el Anexo II: Constancias anotadas, contratos 
arrendamientos y plano catastral de las parcelas que forman el proyecto. 

✓ El proyecto se encuentra ubicado fuera de áreas protegidas, zonas de amortiguamiento 
y otras áreas ambientalmente sensibles.  

✓ Existen vías de acceso adecuadas para el proyecto para medios terrestres.   
✓ El proyecto cuenta con los servicios básicos garantizados (electricidad, agua potable, 

tratamiento de residuales líquidos, recogida de desechos), que cuenta con una 
infraestructura con capacidad suficiente para suplir la demanda de este. 

✓ El proyecto generará de 600 empleos en la fase de construcción y 25 empleos en la 
fase de operación. 

✓ El Proyecto Complejo Energético Catuán realizará una inversión total de USD$ 
112,009,360.36 de fuente extrajera, lo cual dinamizará la actividad comercial e 
incrementará el flujo de capitales en torno a la economía del país. 

✓ El proyecto aumentará la capacidad de generación de energía eléctrica del país en 
11.90 MWn y 16.01 MWp, de fuente solar y 47.20 MW de fuente eólica para un total de 
59.1 MW, procedente de fuentes renovables, reduciendo la dependencia de 
combustibles fósiles. 

✓ Se dejará de emitir a la atmósfera una cantidad de 355,101 Tn CO2 eq anualmente y 
de 10,653,030 Tn CO2 eq durante los 30 años de vida útil del proyecto (comparándolo 
con el Mix Eléctrico de República Dominicana)..    

 
Tomando en cuenta características físicas y naturales de los terrenos donde se ubicará el 
Proyecto Complejo Energético Catuán se analizaron tres alternativas, dos relacionadas con la 
ubicación de los módulos fotovoltaicos y los aerogeneradores, y una tercera alternativa de no 
construirlo.  
 
Las principales acciones que se ejecutarán durante las fases de construcción/cierre y 
operación del Proyecto Complejo Energético Catuán, se listan a continuación:  
 
Acciones previas a la fase de construcción: El proyecto requirió antes de iniciar la fase de 
construcción, que se ejecuten diferentes actividades que consisten básicamente en: 
 

• Elaboración de toda la documentación de proyecto a partir de los estudios realizados 
que incluye: memoria descriptiva, estudios de radiación solar y recurso eólico, estudio 
hidrológico, entre otros.  
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• Trámites para la obtención de las certificaciones de no objeción de las instituciones 
correspondientes, como son el Ayuntamiento Municipal de Cabrera y Comisión Nacional 
de Energía, Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales y Empresa de 
Transmisión Eléctrica Dominicana.  

• Elaboración del Estudio Ambiental. 
 
Acciones de la fase de construcción: Durante la fase de construcción del Proyecto Complejo 
Energético Catuán, se ejecutarán las siguientes acciones.  
 

1. Construcción de vallado perimetral. 
 

2. Instalación de las facilidades temporales de la obra. 
 

• Emplazamiento del campamento de facilidades temporales. 

• Almacenamiento de materiales de construcción. 

• Habilitación de espacios para estacionamientos. 

• Suministro y consumo de agua. 

• Generación y manejo de residuales líquidos. 

• Suministro y consumo de energía. 

• Suministro y consumo de combustibles.  

• Generación y manejo de residuos sólidos. 
 

3. Movimiento de tierra y preparación del sitio. 

• Limpieza, descapote y remoción de suelos. 

• Movimiento de tierra y excavaciones. 

• Cimentación, plataformas y viales de acceso. 

• Armado de varillas y vaciados de hormigón por cimentaciones. 

• Instalación y operación de hormigón.  

• Instalación de mesas. 
 

4. Conformación de la red de viales y sistema de drenaje pluvial. 
 

5. Construcción de edificaciones. 
 

6. Instalación de estructuras del complejo energético como módulos fotovoltaicos, 
aerogeneradores, inversores y centros de transformación.  

 
7. Instalación de sistema eléctrico. 

 

• Red eléctrica de Baja Tensión (BT). 

• Red de Media Tensión (MT). 

• Cableado de comunicaciones. 

• Puesta a tierra. 
 

8. Subestación/centro de transformación de alta tensión. 
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9. Conexión con la red nacional. 

 
10.  Construcción de infraestructura de servicios.  

 

• Abastecimiento de agua potable. 

• Manejo de aguas residuales. 

• Sistema de seguridad.  

• Sistema de monitorización. 

• Estación meteorológica.  
 

11.  Contratación de la fuerza de trabajo temporal. 
 

12.  Cierre de las facilidades temporales. 
 
Acciones de la fase de operación:  Las acciones de la fase de operación son: 
 

1. Funcionamiento de paneles solares, aerogeneradores, de los equipos de 
transformación y línea de transmisión. 

2. Mantenimiento de las instalaciones. 
3. Mantenimiento de los aerogeneradores. 
4. Mantenimiento paneles solares. 
5. Mantenimiento de la línea de transmisión. 
6. Mantenimiento de los viales. 
7. Manejo de los desechos sólidos. 
8. Consumo de agua. 
9. Tratamiento de residuales líquidos domésticos. 
10. Consumo de energía. 
11. Contratación de fuerza de trabajo permanente. 

 
Fase de cierre: Las acciones de la fase de cierre son: 
 

1. Desmantelamientos de los paneles solares, aerogeneradores, inversores, subestación, 
sistemas eléctricos y línea de transmisión. 

2. Demolición de las edificaciones. 
3. Retiro de materiales y escombros. 
4. Revegetación de las áreas ocupadas por los objetos de obra del complejo energético. 
5. Contratación de fuerza de trabajo temporal. 

 
De acuerdo con lo solicitado para la descripción de los aspectos de la línea base ambiental y 
socioeconómica del área donde se desarrollará el Proyecto Complejo Energético Catuán, se 
caracterizaron los componentes del medio (Foto 1), que se presentan a continuación. 
  



Código No. S01-24-05409 Estudio de Impacto Ambiental proyecto Complejo Energético Catuán 

Mayo 2025 Resumen Ejecutivo 
 

 

 

 
Foto 1. Vista de los terrenos del Proyecto Complejo Energético Catuán (tomada octubre 2024). 

 
Clima: Los factores determinantes del clima en el entorno del proyecto Complejo Energético 
Catuán son los mismos que afectan a la costa Norte de toda la República Dominicana, con 
modificaciones en algunas de las variables que introduce el propio macizo montañoso por su 
altitud.  
 
Para el análisis de las variables climáticas generales, en las cuales las diferencias altimétricas 
no influyen, se consideró la Estación climática de la Instituto Dominicano de Meteorología 
(INDOMET) de Los Jengibres, al Sur de la zona del proyecto, por las siguientes razones: 
 

• La distancia, medida en línea recta, entre esta estación y la zona del proyecto es de 
21.8 km. 

• Son datos confiables, registrados entre los años 1975 y 2004, que han servido de base 
a innumerables estudios e investigaciones locales y a escala regional. 

 
Geología: Esta se caracteriza por un macizo carbonatado, de calizas organógenas, cársicas, 
que representa un bloque estructural elevado con respecto a los territorios aledaños, donde es 
característica la yacencia de litologías poco diversas, de edad geológica muy reciente 
(Cuaternario). En términos mucho más amplios esta zona forma parte del territorio norte del 
país, donde la geología y tectónica tienen un carácter mucho más complejo. 
 
Geomorfología: La caracterización geomorfológica de la región se hace interesante a partir de 
que, a escala regional, todo el territorio se enmarca en los límites del “Promotorio de Cabrera”, 
como una unidad geomorfológica única, y rodeada de elementos de llanuras costeras 
estrechas y llanuras fluviales. 
 
Este macizo montañoso representa la unidad geomorfológica de mayor importancia, por el 
emplazamiento de todas las obras del proyecto del parque eólico dentro de sus límites. Si bien 
a escala regional se ha tratado como una unidad geomorfológica, la evaluación detallada 
permite identificar rasgos morfológicos que se diferencian localmente, y muestra su 
geomorfología.  
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Suelos: A escala regional, y según la literatura consultada, los suelos relacionados con la zona 
de emplazamiento del proyecto clasifican según su productividad en las clases IV, V y VIII, 
muy limitada por los parámetros de rocosidad, textura, humedad y topografía. 
 
Hidrología: Asociada con la zona del proyecto no existe una red fluvial definida, debido 
fundamentalmente a la morfología montañosa cársica del macizo. Esta condición, de manera 
regional, establece que la red hidrológica superficial se manifieste de cuatro formas diferentes, 
en sectores cuyos patrones morfológicos difieren y regulan la dinámica de las aguas 
superficiales.   
 
Hidrogeología: Según la clasificación de las cuencas hidrográficas de la República 
Dominicana, elaborada por los especialistas del Instituto Nacional de Recursos Hidráulicos, la 
zona del proyecto está localizada dentro de la “Zona de la Costa Norte”. 
 
Usos del agua: Las instalaciones del proyecto se abastecerán de agua potable a través de 
camiones cisterna. Estas aguas serán tanto para uso doméstico como para la limpieza de los 
módulos fotovoltaicos.  
 
No se utilizarán otras fuentes de aguas superficiales para el abastecimiento de agua al 
proyecto. 
 
Vegetación: El área del proyecto se identificaron dos tipos de vegetación: 
 

• Vegetación Tipo potrero 

• Vegetación Secundaria 
 
La flora de la zona estudiada está compuesta por 118 especies de plantas vasculares, 
distribuidas en 48 familias y 100 géneros, en el área se encontró una especie endémica. La 
mayor cantidad de especies corresponden a las nativas de la Isla Española con 104, además 
se encontraron 13 exóticas, de estas 9 son naturalizadas y 4 son introducidas-cultivadas  
 
El bajo número de especies endémicas presentes se debe a que un gran número de especies 
fueron eliminadas para el establecimiento del pasto para el ganado. 
 
En el área de estudio se encontraron 3 especies protegidas: Palma Real, Roystonea 
borinquena en la categoría de vulnerable (VU) y en peligro (EN) jagua, Genipa americana y 
ceiba, Ceiba pentandra según la Lista Roja de la Flora Vascular de la República Dominicana 
(JBN/MMARN, 2016).  
 
Inventario Forestal: La realización del inventario forestal tomó en consideración la topografía 
del terreno, las ubicaciones donde se colocarán los generadores y los paneles solares, la 
imagen de la cobertura del uso y cobertura boscosa de la zona. En la ubicación de los 
generadores y los paneles solares se contabilizaron al 100% y se midieron diámetro y altura.  
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El inventario arrojó (29) veintinueve especies arbóreas entre ellas caoba africana (Khaya 
senegalensis; ceiba, Ceiba pentandra; almácigo, Bursera simarouba; cigua prieta, Licaria 
triandra; guarana, Cupania americana; copey, Clusia rosea; guama, Inga vera; jagua, Genipa 
americana; corazón de paloma, Columbrina arborencens; juan primero, Simarouba galuca; 
mango, Mangifera indica; pino de teta, Zanthoxylum martinicense; jobobán, Trichilia hirta; 
guácima, Guazuma ulmifolia; samán, Samanea saman; higo, Ficus spp; palo de leche. 
Rauvolfia nítida; caoba hondureña; Swietenia macrophylla; palma real, Roystonea 
hispaniolana; piñón cubano, Gliricidia sepium; jobo de puerco, Spondias mombin; pan de fruta 
Artocarpus communis; yagrumo, Cecropia schreberiana; caimito, Chysophyllum argenteum; 
jabilla, Hura crepins; algarrobo, Hymenoea courbaril; cabrita, Bunchosia glandulosa y jagua, 
Genipa americana. 
 
De las especies presentes de la flora, en el área de estudio se encontraron 3 especies 
protegidas: Palma Real, Roystonea borinquena, en la categoría de vulnerable (VU) y en peligro 
(EN) jagua, Genipa americana y ceiba, Ceiba pentandra según la Lista Roja de la Flora 
Vascular de la República Dominicana (JBN/MMARN, 2016). 
 
Dicho inventario refleja una gran diversidad de especies arbóreas nativas identificadas con 
diámetros inferior a los (10) diez centímetros, las cuales se encuentran en el área del bosque 
natural y el mismo tiene una superficie promedio de 12.04 ha.  
 
De las especies encontrada en el inventario (15) quince, superan el DAP de 10 cm (Tabla 5); 
caoba africana, Khaya senegalensis; ceiba, Ceiba pentandra; cigua prieta, Licaria triandra; 
copey, Clusia rosea; jagua, Genipa americana; corazón de paloma, Columbrina arborencens; 
samán, Samanea saman; higo, Ficus spp; caoba hondureña, Swietenia macrophylla; palma 
real, Roystonea hispaniolana; pan de fruta, Aartocarpus communis; yagrumo, Cecropia 
schreberiana; jabilla, Hura crepins; algarrobo, Hymenoea Courbaril; y jagua, Genipa 
americana. Las cuales están representadas en los resultados resumidos del inventario, con un 
total de 3,604 de individuos.  
 

Tabla 5. Lista de las especies arbóreas identificadas en el área del proyecto, que superan el DAP de 10 cm.  

No. Nombre común  Nombre Científico No. Nombre común  Nombre Científico 

1 Caoba Africana Khaya senegalensis 9 Higo Ficus spp 

2 Ceiba  Ceiba pentandra 10 Caoba Hondureña Swietenia macrophylla 

3 Cigua Prieta Licaria triandra 11 Palma Real Roystonea hispaniolana 

4 Copey Clusia rosea 12 Pan de Fruta Artocarpus communis 

5 Jagua Genipa americana 13 Yagrumo Cecropia schreberiana 

6 Corazón de Paloma Colubrina arborencens 14 Jabilla Hura crepitans 

7 Mango Mangifera indica 15 Jagua Genipa americana 

8 Samán Samanea saman    

Fuente: EMPACA, 2025. 
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Estas especies están representadas en los resultados resumidos del inventario, con un total 
existencial de 3,604 árboles y un volumen de 1,448.11 m3, equivalente a 1,206.59 
toneladas de carbono secuestrado. Del volumen total serán desplazado por la actividad el 
9.7% del carbono secuestrado equivalente a 301 árboles y un volumen de 141.43 m3 similar 
a 117.75 toneladas de carbono secuestrado y 431.73 toneladas de CO2 secuestrado. 
 
Fauna: Para el grupo de los anfibios se localizaron un total de 1267 individuos pertenecientes 
a cinco especies, con tres familias, del orden anuro. El estatus biogeográfico para este grupo 
está centrado en dos categorías: endémico e introducido; el grupo de los endémicos tuvo la 
mayor representación, con un 80%, encontrándose un total de 4 especies, por su parte las 
introducidas estuvieron representadas por Rhinella marina para un 20% de las especies 
halladas (Hedges, 2022; Caribherp, 2024).  
 
De los reptiles se localizaron un total de 162 individuos pertenecientes a nueve especies y 
cinco familias, del orden Squamata. 
 
De acuerdo con la Lista Roja de la Unión Mundial Para la Conservación de la Naturaleza 
(UICN, 2024) y la Lista Roja de Especies Amenazadas de Flora y Fauna de la República 
Dominicana (MMARN, 2018); ninguna de las especies observadas de este grupo se encuentra 
incluidas en las listas de especies amenazadas, debido a que sus poblaciones se encuentran 
estables y son muy comunes en toda la isla encontrándose principalmente en toda la zona baja 
de la República Dominicana. 
 
Para el grupo de las aves se tiene un total de 878 individuos pertenecientes a 52 especies, con 
14 órdenes y distribuidos en 29 gremios familiares. 
 
De acuerdo con la Lista Roja de la Unión Mundial Para la Conservación de la Naturaleza (UICN 
2024), y la Lista Roja de Especies Amenazadas de Fauna de la República Dominicana 
(MMARN, 2018) ninguna de las especies observadas de este grupo se encuentra incluidas en 
listas de especies amenazadas, debido a que sus poblaciones se encuentran estables, estas 
especies son muy comunes en toda la isla encontrándose principalmente en toda la zona de 
la Republica Dominicana.  
 
Del grupo de los mamíferos terrestres, durante el muestreo se localizaron 1289 individuos 
pertenecientes a seis familias con nueve especies, estas fueron: 18 Canis familiaris (Perro), 
cuatro Felis silvestris (Gato); nueve Rattus norvegicus (Rata Gris), cinco Herpestes 
auropunctatus (Huron), 10 Sus scrofa domestica (Cerdo), 16 Equus africanus asinus (Burro), 
12 Equus africanus ferus (Mulo) y 15 Equus ferus caballus (Caballo) y 1200 Bos primigenius 
Taurus (Vaca). Todas las especies encontradas en el área se consideran introducidas, dentro 
de las cuales hay algunas domésticas y todas normalmente afectan las nativas de diferentes 
formas. 
 
Durante los trabajos con el grupo taxonómico de los murciélagos, en el área del proyecto se 
localizó una sola familia con dos especies y 55 individuos de los cuales 15 fueron capturados 
mediante el uso de redes de nieblas, los restantes 40 fueron observados mediante el método 
de observación en pleno vuelo, con un promedio de altura de 7 metros.  
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Tomando en cuenta la Lista Roja de La Unión Mundial Para la Conservación de la Naturaleza, 
todas las especies localizadas en el área de estudio se encuentran incluidas en esta lista como 
especies en Preocupación Menor (LC) (UICN, 2024). En el caso de la Lista Roja de las 
Especies de Fauna en Peligro de Extinción, Amenazadas o Protegidas de la República 
Dominicana (Lista Roja), las tres especies localizadas en el área no están incluidas en la lista 
como especies amenazadas y se encuentran No Evaluado (NE) 
 
Paisaje: El tipo de paisaje del área de estudio se describe a continuación: 
 
Macizo montañoso, elevado, de relieve irregular: Esta unidad se extiende en toda la zona, y 
está representada por todo el territorio donde se emplazará el proyecto fotovoltaico.  
 
El tipo de paisaje identificado en el área que ocupa el proyecto y su área de influencia directa 
fue evaluado en una matriz donde se evalúan de acuerdo con los parámetros de cualidad de 
visibilidad, fragilidad y calidad o belleza. En la Tabla 6 se presentan los resultados de la matriz. 
 

Tabla 6. Valoración de los tipos de paisaje. 

Tipo de paisaje Visibilidad Fragilidad Calidad o belleza 

Macizo montañoso, 
elevado, de relieve 
irregular. 

Alta, desde toda el área 
del proyecto y 
colindancias. 

Media, alta 
intervención 
ganadera. 

Muy buena, la morfología y la 
cobertura vegetal le dan 
singularidad. 

Fuente: EMPACA, 2025. 

 
Medio socioeconómico: La descripción del medio socioeconómico estuvo estructurada a partir 
de los siguientes aspectos básicos: 
 

• Demografía. 

• Economía. 

• Infraestructura y servicios.  

• Servicios públicos y líneas vitales  

• Patrimonio cultural 

• Relación de las comunidades con el ambiente 
 
La metodología para realizar la descripción socioeconómica se basó en la búsqueda de 
información a través de fuentes de información primarias y secundarias. 
 
Las fuentes de información primaria son la realización de una encuesta, con una muestra de 
300 pobladores de la sección Abreu, específicamente de los ocho parajes citados en el item 
anterior y de la zona urbana del municipio de Cabrera.  La encuesta fue aplicada los días 15 y 
16 de diciembre de 2023, y 26 y 27 de enero de 2024. 
 
Con relación al proceso de participación e información pública del Proyecto Complejo 
Energético Catuán, éste estuvo compuesto por las siguientes actividades: 
 

• Colocación de letrero.  

• Realización de dos vistas públicas. 

• Análisis de interesados. 
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Para dar a conocer el Proyecto Complejo Energético Catuán a la comunidad del entorno Se 
colocó un letrero en el área donde se desarrollará el proyecto, con la siguiente información: 
nombre del proyecto y del responsable, descripción de este, indicación de que el proyecto está 
en proceso de evaluación ambiental para fines de obtener la autorización ambiental y números 
de teléfono de contacto (Fotos 2). 
 

    
Fotos 2. Letrero colocado en el proyecto (tomadas el 25 de marzo, 2025).  

 
Se realizaron dos vistas públicas, las vistas públicas fueron realizadas los días 11 y 25 de 
marzo en el Liceo Leovigildo Rafael Santana Hernández. Para su realización se tomó en 
cuenta lo que establece el Reglamento y Procedimiento para la Consulta Pública en el Proceso 
de Evaluación de Impacto Ambiental (Fotos 3 y 4). 
 

  
Fotos 3. Vistas de los asistentes a la primera vista pública del proyecto (Tomadas el 11 de marzo, 2025). 
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Fotos 4. Vistas de los asistentes a la segunda vista pública del proyecto (Tomadas el 25 de marzo, 2025). 

 
Las autorizaciones, certificaciones y permisos que acompañarán del EIA del Proyecto 
Complejo Energético Catuán y son los siguientes:  
 

• Documentación de la empresa promotora (ver Anexo I).  
o Certificado de Registro Mercantil.  

• Constancias anotadas, contrato de arrendamiento y plano catastral (ver Anexo II).  

• Certificaciones de No Objeción (ver Anexo III):  
o Concesión Provisional de la Comisión Nacional de Energía. 

 
Además, se hizo el análisis de la legislación y normativa que deberá cumplir el Proyecto 
Complejo Energético Catuán, de acuerdo con las acciones que se ejecutarán en el mismo y 
las características de la línea base ambiental y socioeconómica del espacio donde se 
construirá y operará.   
 
Con relación a la evaluación de los impactos del Proyecto Complejo Energético Catuán se 
identificaron y evaluaron un total de 49 impactos ambientales, 14 en la fase de construcción, 
22 en la de operación y 13 en la de cierre. 
 
En las Tablas 7 y 8, se presentan los impactos ambientales negativos y positivos identificados 
para las fases de construcción/cierre y operación, respectivamente.  
 

Tabla 7. Identificación de los impactos de la fase de construcción/cierre. 

Elemento 
Impactos 

Tipo 
Fase de Construcción  Fase de Cierre 

Aire 

1. Aumento de la concentración de material particulado por las actividades constructivas, 
de desmantelamiento y el transporte de materiales y desechos. 

(-) 

2. Aumento de los niveles de ruido por las actividades constructivas, de desmantelamiento 
y el transporte de materiales y desechos. 

(-) 

3. Aumento de la concentración de gases de combustión por el funcionamiento de equipos 
pesados y camiones para las actividades constructivas, de desmantelamiento y el 
transporte de materiales y desechos.  

(-) 

Suelo 
4.Contaminación del suelo y las aguas subterráneas por deficiente manejo de los desechos 
sólidos y líquidos.  

(-) 
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Continuación Tabla 7. 

Elemento 
Impactos 

Tipo 
Fase de Construcción  Fase de Cierre 

Relieve 
5. Modificación de la morfología por los 
trabajos de movimiento de tierra. 

  (-) 

Vegetación 

6. Desaparición de la vegetación y pérdida 
de la flora en el área destinada al desbroce 
para la construcción de los diferentes 
componentes del proyecto. 

  (-) 

  

7.Aumento de la cubierta vegetal por la 
recuperación de la cubierta vegetal de las 
áreas ocupadas por los objetos de obras del 
complejo energético en la fase de cierre. 

(+) 

Fauna 

8. Pérdida de hábitat para la fauna por el 
desbroce del terreno. 

  (-) 

  

9.Incremento de la fauna por la revegetación 
de las áreas ocupadas por los objetos de 
obras del complejo energético en la fase de 
cierre. 

(+) 

Población 

10. Creación de empleos temporales. (+) 

11. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los trabajadores del 
Proyecto Complejo Energético Catuán. 

(+) 

Economía 

12. Aumento del circulante financiero en los 
municipios de área de influencia directa al 
proyecto. 

  (+) 

13. Aumento de las recaudaciones fiscales 
por parte del Ayuntamiento de Cabrera. 

  (+) 

Transporte 14. Aumento del tráfico de equipos pesados y camiones por los viales de acceso. (-) 

Paisaje 15. Deterioro del paisaje por las actividades constructivas o de cierre. (-) 

Recursos 16. Aumento del consumo de agua por las actividades constructivas o de cierre. (-) 

Leyenda: (-) Impacto Negativo y (+) Impacto positivo. 

Fuente: EMPACA, 2025. 

 
Tabla 8. Identificación de los impactos de la fase de operación. 

Elemento Impacto Tipo 

Clima  1. Mitigación de los efectos del cambio climático por el uso de energía renovable.  (+) 

Aire 2. Aumento de niveles de ruido (-) 

Suelo 
3. Contaminación del suelo y las aguas subterráneas por un inadecuado manejo de los 
desechos sólidos. 

(-) 

Aguas 
subterráneas 

4. Contaminación de las aguas subterráneas por deficiente tratamiento de los residuales 
líquidos y oleosos. 

(-) 

Vegetación 
5.Pérdida de vegetación y eliminación parcial de la flora por corte y poda para despeje 
de la franja de servidumbre de la línea de transmisión. 

(-) 

Fauna 

6. Abandono de la fauna del área del proyecto por causa de los ruidos y la sombra 
móviles proyectada por las aspas de los generadores sobre el terreno.  

(-) 

7. Disminución de las poblaciones de aves y murciélagos como resultado de posibles 
colisiones con aerogeneradores. 

(-) 

8. Muertes de aves y murciélagos por colisión con las torres y líneas de transmisión.   (-) 



Código No. S01-24-05409 Estudio de Impacto Ambiental proyecto Complejo Energético Catuán 

Mayo 2025 Resumen Ejecutivo 
 

 

 
Continuación Tabla 8. 

Elemento Impacto Tipo 

Fauna 
9. Descenso en las poblaciones de aves y murciélagos como resultado de las posibles 
electrocuciones por el voltaje de las líneas eléctricas.  

(-) 

Población 

10. Creación de empleos permanentes. (+) 

11. Mejoramiento de la calidad de vida y del poder adquisitivo de los trabajadores del 
Proyecto Complejo Energético Catuán. 

(+) 

12. Mejora en el servicio público de energía eléctrica por aumento de la oferta 
energética. 

(+) 

13. Disminución de los impactos ambientales negativos de las operaciones energéticas 
con combustibles fósiles. 

(+) 

Economía 

14. Aumento de los ingresos y de las utilidades económicas del sector privado. (+) 

15. Aumento de las recaudaciones fiscales por parte del Ayuntamiento de Cabrera. (+) 

16. Descentralización de la producción de energía eléctrica para aumentar la 
competencia del mercado entre las diferentes ofertas de energía.  

(+) 

17. Reducir la dependencia de los combustibles fósiles importados para garantizar el 
suministro de energía eléctrica. 

(+) 

Uso de suelo 18. Cambio de uso de suelo de ocioso a industrial. (+) 

Sistema 
Energético 

19. Mejora de la capacidad de entrega al servicio público. (+) 

Paisaje 20. Introducción de elementos antrópicos en el paisaje rural. (-) 

Recursos 

21. Aprovechamiento de la energía solar y eólica para sustituir el uso de combustibles 
no renovables en la generación de la energía eléctrica. 

(+) 

22. Aumento del consumo de agua. (-) 

Leyenda: (-) Impacto Negativo y (+) Impacto positivo. 

Fuente: EMPACA, 2025. 

 
Una vez identificados los peligros y las áreas o elementos vulnerables fueron elaboradas dos 
matrices para la identificación de riesgos en las fases de construcción-cierre, (Tabla 9) y 
operación, (Tabla 10) del proyecto.  Los riesgos identificados fueron evaluados como A (Alto), 
M (Medio), B (Bajo) y MB (Muy Bajo). 
 

Tabla 9. Matriz de identificación de riesgo para la fase de construcción/cierre del proyecto. 

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluación 

Terremotos 

Instalaciones y facilidades temporales. 

1. Riesgo de pérdidas de vidas 
humanas y bienes materiales 
por terremotos. 

Medio 

Equipos de construcción/desmantelamiento 
y de apoyo a las obras 

Medio 

Trabajadores en la 
construcción/desmantelamiento de las 
obras. 

Medio 

Huracanes 

Instalaciones y facilidades temporales. 

2. Riesgo de pérdidas de vidas 
humanas y bienes materiales 
por el azote de huracanes. 

Alto 

Equipos de construcción/desmantelamiento 
y de apoyo a las obras. 

Alto 

Trabajadores en la 
construcción/desmantelamiento de las obras. 

Bajo 
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Continuación Tabla 9 

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluación 

Descargas 
eléctricas 

Instalaciones y facilidades temporales. 

3. Riesgo de pérdidas humanas 
y daños materiales por 
descargas eléctricas. 

Bajo 

Equipos de construcción/desmantelamiento 
y de apoyo a las obras. 

Medio 

Trabajadores en la 
construcción/desmantelamiento de las obras. 

Medio 

Incendios 

Instalaciones y facilidades temporales. 

4. Riesgo de pérdidas humanas 
y daños materiales por 
incendios. 

Bajo 

Equipos de construcción/desmantelamiento 
y de apoyo a las obras. 

Bajo 

Trabajadores en la 
construcción/desmantelamiento de las obras. 

Bajo 

Accidentes 
con equipos 
energizados 

Instalaciones y facilidades temporales. 
5. Riesgo de pérdidas humanas 
y daños materiales por contacto 
directo con equipos 
energizados. 

Bajo 

Equipos de construcción/desmantelamiento 
y de apoyo a las obras. 

Bajo 

Trabajadores en la 
construcción/desmantelamiento de las obras. 

Alto 

Accidentes 
de trabajo 

Trabajadores en la 
construcción/desmantelamiento de obras. 

6. Riesgo de accidentes durante 
la 
construcción/desmantelamiento 
de las obras del proyecto. 

Bajo 

Accidentes 
de tránsito. 

Automovilistas y peatones que transitan por 
las vías de acceso. 

7. Riesgo de accidentes de 
tránsito. 

Bajo  

Accidentes 
de 

aeronaves y 
helicópteros, 

de vuelo a 
baja altura. 

Aeronaves y helicópteros, de vuelo a baja 
altura. 

8. Riesgo de accidentes de 
aeronaves y helicópteros, de 
vuelo a baja altura. 

Bajo 

Equipos de construcción/desmantelamiento 
y de apoyo a las obras 

Bajo 

Fuente: EMPACA, 2025. 

 
Tabla 10. Matriz de identificación de riesgo para la fase de operaciones. 

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluación 

Terremotos 

Campo de paneles fotovoltaicos. 

1. Riesgo de pérdidas de 
vidas humanas y bienes 
materiales por sismos. 

Bajo 

Aerogeneradores. Alto 

Inversores, centros de transformación, 
subestación, línea transmisión, oficinas, 
almacenes. 

Medio 

Trabajadores de las instalaciones y visitantes. Bajo 

Huracanes 

Campo de paneles fotovoltaicos. 

2. Riesgo de pérdidas de 
vidas humanas y bienes 
materiales por el azote de 
huracanes. 

Alto 

Aerogeneradores. Medio 

Inversores, centros de transformación, 
subestación, línea transmisión, oficinas, 
almacenes. 

Alto 

Trabajadores de las instalaciones y visitantes. Bajo 
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Continuación Tabla 10. 

Peligros Elemento o área vulnerable Riesgo Evaluación 

Descargas 
eléctricas 

Campo de paneles fotovoltaicos. 

3. Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por descargas eléctricas. 

Bajo 

Aerogeneradores. Bajo 

Inversores, centros de transformación, 
subestación, línea transmisión, oficinas, 
almacenes. 

Bajo 

Trabajadores de las instalaciones y visitantes. Medio 

Incendios 

Campo de paneles fotovoltaicos. 

4. Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por incendios. 

Bajo 

Aerogeneradores. Bajo 

Inversores, centros de transformación, 
almacenes. 

Bajo 

Trabajadores de las instalaciones y visitantes. Bajo 

Accidentes 
con equipos 
energizados 

Campo de paneles fotovoltaicos. 

5. Riesgo de pérdidas 
humanas y daños materiales 
por contacto directo con 
equipos energizados. 

Bajo 

Aerogeneradores. Bajo 

Inversores, centros de transformación, 
subestación, línea transmisión, oficinas, 
almacenes. 

Bajo 

Trabajadores de las instalaciones y visitantes. Alto 

Accidentes 
de trabajo 

Trabajadores de las instalaciones y visitantes. 
6. Riesgo de accidentes 
para los trabajadores y 
visitantes. 

Bajo 

Accidentes 
de aeronaves 

y 
helicópteros, 

de vuelo a 
baja altura. 

Aeronaves y helicópteros, de vuelo a baja 
altura. 

7. Riesgo de accidentes de 
aeronaves y helicópteros, de 
vuelo a baja altura. 

Bajo 

Aerogeneradores. Bajo 

Línea de transmisión. Bajo 

Fuente: EMPACA, 2025. 

 
En base a los impactos y riesgos identificados, fue elaborado el Programa de Manejo y 
Adecuación Ambiental (PMAA) del Proyecto Complejo Energético Catuán, el cual es parte 
integrante del Estudio de Impacto Ambiental y está así definido en el Artículo 44 de la Ley 64-
00. 
 
Para diseñar las estrategias de gestión se tuvo en cuenta la Ley 64-00 General sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y todas las regulaciones legales y normativas locales e 
internacionales que incluyen los decretos, resoluciones y normativas vigentes dictadas al 
respecto; así como los Términos de Referencia.  
 
Tomando en cuenta que en los terrenos del proyecto no se encontraron áreas ambientalmente 
sensibles, todas las áreas de este son susceptibles de intervención sin restricciones 
especiales. Por tanto, las estrategias de gestión podrán aplicarse en toda el área del proyecto. 
 
En la Tabla 11, se presenta un resumen de las estrategias de gestión que se aplicarán en las 
fases de construcción, operación y cierre del proyecto.  
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Tabla 11. Resumen estrategias de gestión.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

Fase de cierre  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 m

e
d
id

a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 m

it
ig

a
c
ió

n
 y

 r
e
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e
s
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
/c

ie
rr

e
. 

Medidas para 
la protección 
de la calidad 
del aire. 

Humedecimiento 
periódico de los 
terraplenes y vías 
de acceso para 
evitar polvo en 
suspensión. 

   

Exigir el óptimo 
estado técnico de 
los vehículos 
automotores y 
camiones de carga. 

   

Delimitar las áreas 
de tránsito 
vehicular y de obras 
de trabajo, evitando 
impactar zonas 
fuera de los límites 
del proyecto 

   

Control de 
velocidad y 
establecimiento de 
horarios. 

   

Exigir a la 
compañía 
subcontratada para 
el transporte de los 
materiales, 
escombros y 
movimientos de 
tierra, que los 
camiones usen las 
lonas y cubiertas, 
en buen estado. 

   

Realizar 
mediciones 
periódicas para 
conocer los niveles 
de ruido y la calidad 
del aire, durante las 
acciones de las 
fases de 
construcción/cierre. 

   

Medidas para 
el manejo de 
desechos 
sólidos. 

Manejo de los 
desechos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos. 
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Continuación Tabla 11.  

Programa 
Estrategias 
de gestión 

Tipo de medida 
Fase de 

construcción  
Fase de 

operación  
Fase de cierre  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 m

e
d
id

a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 m

it
ig

a
c
ió

n
 y

 r
e
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e
s
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
/c

ie
rr

e
. 

Medidas para 
garantizar el 
tratamiento de 
las aguas 
residuales. 

Colocación de 
baños portátiles.  

   

Construcción de 
tanque de hormigón.  

   

Construcción de 
fosos para los 
transformadores en 
la subestación. 

   

Medidas para 
minimizar las 
afectaciones al 
paisaje, el 
relieve y la 
biodiversidad.  

Delimitar las áreas 
donde se realizará el 
desbroce y las 
excavaciones para 
los paneles solares, 
las bases de los 
aerogeneradores y 
las torres de 
transmisión y la 
subestación. 

   

Establecer 
señalización “in 
situ”. 

   

Utilizar sectores de 
menor valor 
ambiental.  

   

Diseño 
arquitectónico de las 
obras civiles en 
armonía con el 
paisaje local. 

   

Trasplante de 
especies protegidas 
(Plan de 
Salvamento) antes 
del inicio de la fase 
de construcción del 
proyecto y/o 
elaboración e 
implementación de 
un plan de 
reforestación para 
compensación 

   

Medidas para la 
protección de la 
fauna. 
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Continuación Tabla 11.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

Fase de cierre  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 m

e
d
id

a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 m

it
ig

a
c
ió

n
 y

 r
e
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e
s
 d

e
 

c
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
/c

ie
rr

e
. 

Medidas para el 
manejo de 
desechos 
sólidos. 

Contratación de 
mano de obra para 
la construcción o 
desmantelamiento 
del proyecto en 
localidades 
cercanas. 

   

Adiestramiento de 
los trabajadores 
seleccionados. 

   

Priorizar en todos 
los procesos de 
compra de 
materiales e 
insumos y 
prestación de 
servicios con los 
suplidores locales. 

   

Medidas para la 
capacitación en 
el PMAA a los 
directivos y 
trabajadores del 
proyecto. 

Capacitación del 
personal en el 
PMAA. 

   

Medidas para 
dar 
cumplimiento a 
los requisitos 
institucionales. 

Coordinación 
interinstitucional. 

   

Interacción con la 
comunidad.  

   

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 o

p
e
ra

c
ió

n
 m

e
d
id

a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 

m
it
ig

a
c
ió

n
 

y
 r

e
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
. 

Medidas para la 
protección de 
las aguas 
subterráneas. 

Mantenimiento al 
tanque de hormigón 
y extracción 
periódica de los 
residuales líquidos 
almacenados.    

   

Medidas para el 
manejo de 
desechos 
sólidos. 

Manejo de los 
desechos sólidos 
peligrosos y no 
peligrosos. 

   

Medidas para la 
gestión de 
mantenimiento. 

Mantenimiento de 
las instalaciones del 
complejo 
energético. 

   

Mantenimiento de 
los equipos 
eléctricos.  

   

Prácticas para el 
ahorro de recursos. 
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Continuación Tabla 11.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de operación  Fase de cierre  

P
ro

g
ra

m
a
 d

e
 o

p
e
ra

c
ió

n
 m

e
d
id

a
s
 c

o
rr

e
c
to

ra
s
, 
d
e
 m

it
ig

a
c
ió

n
 

y
 r

e
s
ta

u
ra

c
ió

n
, 
fa

s
e
 d

e
 o

p
e

ra
c
ió

n
. 

Medidas para la 
protección de 
las aguas 
subterráneas. 

Evitar el abandono 
de basura, residuos 
de alimentos y 
desechos sólidos en 
la zona donde se 
ubican las torres 

   

Realizar un riguroso 
control de la 
vegetación en el 
entorno de los 
aerogeneradores 

   

Medidas de 
compensación 
social. 

Contratación de 
trabajadores del 
proyecto en 
localidades 
cercanas. 

   

Cumplimiento de la 
responsabilidad 
social de la 
empresa promotora.  

   

Medidas de 
capacitación a 
los directivos y 
trabajadores del 
proyecto. 

Capacitación del 
personal en el 
PMAA. 

   

Medidas para 
dar 
cumplimiento a 
los requisitos 
institucionales. 

Coordinación 
interinstitucional. 

   

Interacción con la 
comunidad.  

   

P
la

n
 d

e
 m

e
d
id

a
s
 d

e
 a

d
a
p
ta

c
ió

n
 a

 l
o
s
 e

fe
c
to

s
 

d
e
l 
c
a
m

b
io

 c
lim

á
ti
c
o
. 

 

Medidas para la 
adaptación a 
los efectos del 
cambio 
climático.  

Establecer planes 
de actuación ante 
precipitaciones 
intensas y 
mantenimiento del 
sistema de drenaje 
pluvial. 

   

Prácticas para el 
ahorro de agua. 

   

Establecer planes 
de actuación ante 
huracanes. 

   

Establecer planes 
de prevención y 
actuación ante 
incendios. 
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Continuación Tabla 11.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

Fase de cierre  

P
la

n
 d

e
 m

e
d
id

a
s
 d

e
 

a
d
a
p

ta
c
ió

n
 a

 l
o
s
 

e
fe

c
to

s
 d

e
l 
c
a
m

b
io

 

c
lim

á
ti
c
o
. 
 Medidas para 

la adaptación a 
los efectos del 
cambio 
climático.  

Manejo de 
desechos residuos 
domésticos y 
control de plagas 
de vectores y 
roedores con 
productos 
biodegradables. 

   

P
la

n
 d

e
 C

o
n
ti
n
g
e
n

c
ia

s
, 
fa

s
e
s
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
, 
o

p
e
ra

c
ió

n
 y

 c
ie

rr
e
. 

Medidas 
generales para 
el Plan de 
Contingencias. 

Formación de 
brigadas de 
emergencias y 
estructura 
organizativa para 
actuar ante 
contingencias y 
accidentes. 

   

Evacuación de las 
instalaciones en 
caso de 
contingencias y 
accidentes. 

   

Adiestramiento de 
los trabajadores en 
el Plan de 
Contingencias y 
para los riesgos de 
accidentes en 
general. 

   

Medidas para 
la prevención y 
actuación ante 
accidente. 

Medidas para dar 
respuestas a 
accidentes. 

   

Instrucciones para 
dar los primeros 
auxilios y 
notificación de 
emergencias para 
accidentes 
ocurridos. 

   

Equipamiento de 
los trabajadores 
con equipos de 
protección 
individual para la 
fase de 
construcción del 
parque híbrido y de 
cierre del proyecto 
si fuera el caso. 
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Continuación Tabla 11.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

Fase de cierre  

P
la

n
 d

e
 C

o
n
ti
n
g
e
n

c
ia

s
, 
fa

s
e
s
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
, 
o

p
e
ra

c
ió

n
 y

 c
ie

rr
e
. 

Medidas para 
la prevención y 
actuación ante 
accidente. 

Equipamiento de 
los trabajadores y 
visitantes con 
equipos de 
protección 
individual para la 
fase de operación. 

   

Medidas de 
seguridad y normas 
de procedimiento 
para la utilización 
de los equipos en 
las fases de 
construcción y 
cierre del proyecto. 

   

Medidas de 
seguridad para el 
montaje de equipos 
tecnológicos y 
partes del parque 
híbrido y su 
desmantelamiento 
en la fase de cierre. 

   

Medidas para evitar 
la ocurrencia de 
accidentes de 
tránsito. 

   

Medidas para evitar 
la ocurrencia de 
accidentes de 
tránsito. 

   

Medidas para 
desastres 
naturales. 

Prevención y 
actuación ante 
terremotos.  

   

Prevención y 
actuación ante 
huracanes. 

   

Prevención y 
actuación ante 
descargas 
eléctricas 
atmosféricas.  

   

Medidas para 
desastres 
tecnológicos.  

Prevención y 
actuación ante la 
ocurrencia de un 
incendio. 
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Continuación Tabla 11.  

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

Fase de cierre  

P
la

n
 d

e
 s

e
g
u
im

ie
n
to

 y
 c

o
n
tr

o
l 
fa

s
e
s
 d

e
 c

o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 y

 c
ie

rr
e
. 

Medidas para el 
control de los 
niveles de ruido y 
de la calidad del 
aire. 

Medición del 
estado de la 
calidad del aire en 
cuanto a 
partículas en 
suspensión. 

   

Medición niveles 
de ruido.  

   

Medidas para 
controlar el 
estado de las 
comunidades del 
entorno del 
proyecto. 

Investigación de 
quejas, 
encuestas, 
entrevistas y 
procesos de 
Consulta Pública 
si fuera necesario.  

   

Medidas para el 
control del estado 
de la avifauna y 
quirópterofauna. 

Determinar si las 
acciones del 
proyecto 
aumentan 
significativamente 
las colisiones de 
aves y 
murciélagos en el 
área de influencia 
del mismo y 
pueden contribuir 
a la reducción de 
las poblaciones 
de estas 
especies, para 
tomar las medidas 
pertinentes en 
caso de ser 
necesario. 

   

Medidas para el 
control de los 
niveles de ruido. 

Medición niveles 
de ruido. 

   

Medidas para 
controlar el 
estado de las 
comunidades del 
entorno del 
proyecto. 

Investigación de 
quejas, 
encuestas, 
entrevistas y 
procesos de 
Consulta Pública 
si fuera necesario.  
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Continuación Tabla 11. 

Programa 
Estrategias de 

gestión 
Tipo de medida 

Fase de 
construcción  

Fase de 
operación  

Fase de cierre  

P
la

n
 d

e
 s

e
g
u
im

ie
n
to

 y
 c

o
n
tr

o
l 
fa

s
e
s
 d

e
 

c
o
n
s
tr

u
c
c
ió

n
 y

 c
ie

rr
e
. 

Medidas para el 
control del estado 
de la avifauna y 
quirópterofauna. 

Determinar si las 
acciones del 
proyecto 
aumentan 
significativamente 
las colisiones de 
aves y 
murciélagos en el 
área de influencia 
del mismo y 
pueden contribuir 
a la reducción de 
las poblaciones 
de estas 
especies, para 
tomar las medidas 
pertinentes en 
caso de ser 
necesario. 

   

Fuente: EMPACA, 2025. 

La distribución de los costos del PMAA para los diferentes programas y subprogramas de 
medidas, se muestran en la Tabla 12.  
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Tabla 12. Distribución de los costos anuales de las medidas del PMAA.  

Plan de 

medidas 

Costo anual fase de 

construcción 

Costo anual fase de 

operación 
Costo anual fase de cierre 

Costos 

de las medidas 

Costos del 

monitoreo y 

seguimiento 

Costos 

de las 

medidas 

Costos del 

monitoreo y 

seguimiento 

Costos 

de las 

medidas 

Costos del 

monitoreo y 

seguimiento 

Programa de 

medidas 

preventivas, de 

mitigación y 

restauradoras. 

RD$ 

1,350,000.00 RD$ 

225,000.00 

RD$ 

1,175,000.00 RD$ 

180,000.00 

RD$ 

465,000.00 RD$ 

225,000.00 

Plan de 

Contingencias. 

RD$ 

$1,425,000.00 

RD$ 

520,000.00 

RD$ 

$1,125,000.00 

Plan de 

medidas de 

adaptación a 

los efectos del 

cambio 

climático. 

Valor ya considerado en los demás planes. 

Total costos 
RD$ 

2,775,000.00 

RD$ 

225,000.00 

RD$ 

1,695,000.00 

RD$ 

180,000.00 

RD$ 

1,590,000.00 

RD$ 

225,000.00 

Total por fase RD$ 3,000,000.00 RD$ 1,875,000.00 RD$ $1,815,000.00 

Total general RD$ 6,690,000.00 

Fuente: ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L./EMPACA, 2025. 

 
Se aclara que las medidas de adaptación a los efectos del cambio climático fueron incluidas 
dentro de los planes de manejo de impactos al medio físico, biótico y en el Plan de 
Contingencias.  
 
El Proyecto Complejo Energético Catuán contará con un Sistema de Gestión Ambiental (SGA), 
el cual tendrá como uno de sus compromisos y objetivos principales el cumplimiento del 
Programa de Manejo y Adecuación Ambiental (PMAA), durante las fases de 
construcción/cierre y operación. 
 
El SGA tendrá dos niveles de estructuras, uno operativo y de gestión y otro consultivo; los que 
funcionarán indistintamente durante las fases de construcción/cierre y operación del Proyecto 
Complejo Energético Catuán.  
 
Se designará un encargado de Medio Ambiente y Social y uno de Seguridad para las fases de 
construcción/cierre y operación a lo interno del proyecto, que se encargará de planificar, 
ejecutar y monitorear todas las acciones de orden ambiental y de seguridad en el mismo. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO I 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
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1.1.- Aspectos generales  
 
De acuerdo con los TdR, Código S01-24-05409 se hace para este capítulo una descripción de 
los objetos de obras del Proyecto Complejo Energético Catuán y de las acciones que serán 
realizadas en sus fases de construcción/cierre y operación. También se analizan las diferentes 
alternativas para la construcción de este.  
 
El proyecto consiste en el desarrollo, instalación y operación de un sistema híbrido de 
generación de energía que integrará tecnologías eólica y fotovoltaica. 
 
El proyecto consiste en el desarrollo, instalación y operación de un sistema híbrido de 
generación de energía que integrará tecnologías eólica y fotovoltaica. La componente eólica 
estará conformada por 8 aerogeneradores NORDEX, modelo N163/5.9X, cada uno con una 
potencia nominal de 5.90 MW, un diámetro de rotor de 163 metros y una altura de buje de 178 
metros, alcanzando una potencia instalada total de 47.20 MW, limitada a 50 MW en el punto 
de interconexión. El código de implantación del proyecto es IPDOMMARXXCAB250110. La 
componente fotovoltaica contará con una potencia nominal de 11.90 MWn y una potencia 
pico de 16.01MWp, conformada por 25,824 módulos bifaciales tipo N de la marca JA Solar, 
modelo JAM66D45-620/LB, cada uno con una potencia de 620 W. Asimismo, se instalarán 36 
inversores string marca Huawei, modelo SUN2000-330KTL, con una potencia unitaria de 330 
kW y operando con un factor de potencia (cos Ø) igual a 1. 
 
Ocupará en un área superficial de 2,169,556.44 m2 y un área de construcción de 1,205,148.22 
m2. Para su interconexión con el Sistema Eléctrico Nacional se construirá una línea de 
transmisión de 5.2 km desde la Subestación del Complejo Energético Catuán hasta la 
Subestación del Complejo Energético Los Cacaos de 1 circuito, 2 conductores DARIEN 559.5 
MCM AAAC/Por fase (Ver Plano de implantación).  
 
El proyecto estará ubicado en la carretera Romedillo-La Pionía, Rancho Catuán, municipio 
Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, aproximadamente a 9 km al oeste del casco 
urbano de Cabrera. 
 
Metodología 
 
Este capítulo es el resultado del trabajo conjunto entre ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, 
S.R.L., y técnicos de la consultora ambiental EMPACA.  
 
La descripción del proyecto se basó en los documentos suministrados por ACCIONA 
ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L. (memoria descriptiva y plano general del proyecto) y las 
visitas realizas al área donde se instalará el parque solar.  
 

Para el análisis de alternativas tomando en cuenta que los terrenos del proyecto se encontraron 
áreas ambientalmente sensibles, se consideraron tres alternativas: dos referidas a la 
distribución de los módulos solares y otra de no construirlo. La selección de la alternativa se 
hizo considerando las ventajas y desventajas de cada una en los aspectos económicos, 
sociales, ambientales y legales, así como los criterios de desarrollo sostenible y adaptación al 
cambio climático.  
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1.2.- Datos generales del promotor  
 
La empresa promotora del proyecto es ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L., Registro 
Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 1-32-39381-3 y Registro Mercantil No. 176916SD 
(Anexo I). La empresa tiene domicilio y asiento social en la avenida Gustavo Mejía Ricart, No. 
102, Edificio Corporativo 2010, Local 1304 Ens. Piantini, Distrito Nacional, República 
Dominicana. Teléfono: (829) 893-4239. 
 
La empresa está representada ante el Ministerio de Medio Ambiente y Recurso Naturales por 
el Sr. Pedro Ramón Valdéz Burgos, cédula de identidad y electoral No. 001-18228409-0.    
 
1.3.- Ubicación del proyecto 
 
El proyecto estará ubicado en la carretera Romedillo-La Pionía, Rancho Catuán, municipio 
Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez., sobre el inmueble identificado de las parcelas 4, 
13, 14 y 32, del Distrito Catastral (DC) 3, con una superficie de 2,169,556.44 m2. Los números 
de las matrículas de las parcelas y superficie que ocupan del municipio Cabrera, provincia 
María Trinidad Sánchez se presentan en la tabla de la Tabla 1.3-1. Ver Anexo II: Constancias 
anotadas, contratos arrendamientos y plano catastral. 
 

Tabla 1.3-1. Los números de las matrículas de las parcelas y superficie que ocupan. 

Parcelas D.C Superficie (m2) Matricula Provincia Municipio 

4 3 159,102.44 1400014350 

María Trinidad Sánchez Cabrera 

13 3 407,200.00 1400014347 

13 3 232,163.79 1400014348 

13 3 177,339.48 1400014349 

14 3 364,425.00 1400014354 

14 3 224,348.43 1400014580 

32 3 302,483.30 1400014352 

32 3 302,494.00 1400014353 

SUPERFICIE TOTAL: 2,169,556.44 

Fuente: ACCIONA ENERGÍA DOMINICANA, S.R.L., 2025. 

 
El polígono de la concesión del proyecto está definido por las coordenadas UTM por pares 
“Este, Norte” UTM 19Q se presentan en la Tabla 1.3-2. En la Tabla 1.3-3 las Coordenadas 
UTM del terreno a utilizar para fotovoltaico, en la Tabla 1.3-4 las Coordenadas UTM de las 
Torres (Aero Generadores) y en la Tabla 1.3-5 las Coordenadas UTM del trazado de la línea 
de transmisión. Ver Mapas de ubicación del proyecto en hoja topográfica a escala 1: 50000 e 
imagen satelital. 
 
ES IMPORTANTE DESTACAR QUE ESTAS COORDENADAS SON LAS CORRECTAS Y 
NO LAS QUE SE RELACIONAN EN LOS TDR, Y SON LAS QUE DEBEN APARECER EN 
LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL. 
  




